
—
Trimestre, 105 pesetas; semes-Fuera de Madrid

tre, 210, y un año, 300

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persa*
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración v Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tíéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
ie la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

—56-403)

Edificios y Obras
Modelo de proposición

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Genera; d_ Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción.

—
Sección 3.a

5.a Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para re-
tirar la fianza y documentación, en su

se verificará por la Administración con
vista de los documentos que presenten
las personas interesadas, los cuales ha-
brán de estar debidamente legalizados
y contener todos los requisitos necesa-
rios para su autenticidad en España.

4.a Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reinte-
grarán cumpliendo lo establecido por la
ley del Timbre vigente.

i.a Apertura de la documentación
administrativa y referencias técnicas
presentadas bajo los sobres números 1

7 2, respectivamente, que se verificará
<n la citada Dirección General el día
11 de julio de 1964, a las once horas,
ante la Junta de Contratación de la mis-
ma, la cual se hará cargo de la aludida
documentación para su examen y es-
tudio.

La subasta tendrá lugar en un solo
acto, dividido en las dos fases si-
guientes :

Hasta las trece horas del día 6 de julio
de 1964 se admitirán en el Negociado de
Contratación de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de la
Confederación Hidrográfica del Júcar(Valencia), durante las horas de oficina,
proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
32.787.015,54 pesetas.

La fianza provisional, a 655.740,30 pe-
setas

ANUNCIO DE SUBASTA SUJETA
A CONDICIONES ESPECIALES

OBRAS de mejora y revestimiento de la
acequias de Novelda. —2.a Fase (Ali
cante).' —Derecho de tanteo concedido a
la Comunidad de aguas de Novelda por
Orden ministerial de 17 de enero de
1964.

Madrid, 20 de mayo de 1964. —* El
Director general, P. D., el Jefe de la
Sección (Firmado).

8.a Proposiciones iguales: De con-
formidad con lo que dispone el artículo
50 de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, se pre-
viene que en el caso de que resulten
dos o más proposiciones de iguales im-
portes, se verificará en el mismo acto
licitación por pujas a la llana du-
rante el término de quince minutos en-
tre los titulares de aquellas proposi-
ciones, y si terminado dicho plazo sub-
sistiese la igualdad, se dicidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

(G. O—2.697)

caso
6.a Junta de subasta: Estará inte-

grada, además de por los componentes
indicados en el artículo 52 de la vigente
ley de Administración y Contabilidad de
la Hacienda Pública, por los que se de-
signen por la Superioridad.

7.a Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la Instrucción de n de septiem-
bre de 1886, a la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública
de i.° de julio de 1911 y la de 20 de
diciembre de i9"*2, que modificó el ca-
pítulo V de la misma y al pliego de con-
diciones.

Nacional
SUBSECRETARÍA

000

Ministerio de Educación

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, hasta el día de pre-
sentación, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia), y
el modelo _e proposición, así como los
\u25a0requisitos para la presentación de propo-
siciones y celebración de la subasta, son
"**s que siguen:

2.a Apertura de las proposiciones
presentadas bajo sobre núm. 3 que, a

vista de dicho examen, se declaren
admisibles, en principio, que tendrá lu-
gar el día 15 de julio de 1964, a las
once horas, en dicha Dependencia.
,No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.

6.—Certificado del acuerdo del Con-
sejo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta con las firmas
legitimadas y legalizadas.

7.—^Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4.-—Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

de diciembre de 1952, modificando _ el
capítulo V de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una So-
ciedad mercantil deberá presentar, ade-
más de los tres primeros documentos
reseñados, los siguientes:

4.'—Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú-
blica de 20 de diciembre de 1953 y por
el Decreto-Ley de 13 de mayo de 1955
(«B. O.» del 29 de mayo).

5.—Escritura social: Inscrita en el
Registro Mercantil.

i.-—Fianza provisional: En la forma
que establece el artículo 2.0 de la Ley
de 22 de diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al co-
rriente de pago.

(Fecha y firma.)

cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, expresando claramente la
cantidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra y cifra, por la que se compro-
mete el proponente a la ejecución de las
obras. Será desechada toda proposición
en la que se añada alguna condición o
se modifique el contenido del modelo).

Disposiciones para lapresentación de pro-
posiciones y documentos necesarios y ce-

lebración de la subasta
1.a- Proposiciones: S e redactarán

ajustándose al modelo precedente y se
presentarán en las oficinas y a las ho-
ras fijadas en el anuncio, bajo sobre ce-
rrado, señalado con el núm. 3, en el que
se consignará que son para esta con-
trata y el nombre del proponente. El
sobre núm. 2, también cerrado, conten-
drá la documentación que se solicita en
el pliego de condiciones:

2.
a Documentos necesarios: En so-

bre abierto, señalado con el núm. i, en
el que se indicará, asimismo, el título
de la subasta y el nombre del propo-
nente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes:

Tanto la comunicación telegráfica,
como la remesa postal de referencia, de-
berán cursarse con acuse de recibo.

El proyecto y pliegos de condiciones,
así como el modelo de proposición y de
las disposiciones para la presentaceión y
celebración de la subasta, estarán de
manifiesto durante el aludido plazo de
admisión de proposiciones, en esta DL
rección General y en fa Delegación Pro-
vincial de Santa Cruz de Tenerife.

Los licitadores que presenten sus pro.t
posiciones en las oficinas últimamente
citadas estarán obligados, para que sus
propuestas sean admitidas, a comunicar
telegráficamente y con carácter urgente
a la Dirección General de Arquitectura,
Economía y Técnica de la Construcción;
dicha presentación, con indicación con-
creta de aquella en que haya tenido lu-
gar, precisamente el mismo día que di-
cha entrega se verifique, y a remitir
igualmente en la misma fecha a dicho
Centro directivo, por correo certificado
aéreo, o en su defecto urgente, recibo
acreditativo de entrega de la documen-
tación exigida para concurrir a la su-
basta o copia debidamente autorizada^
del mismo

Las proposiciones podrán ser también
presentadas en las oficinas facultadas
para ello por el artículo 66 de la vi-
gente ley de Procedimiento Administra-
tivo de 17 de julio de 1958 («Boletín
Oficial del Estado» núm. 171, de 18-7-
58) y Orden del Ministerio de la Go-
bernación de 20 de octubre de 1958
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 257,
de 27-10-58), durante las horas de des-
pacho al público de dichas oficinas, den-
tro del mismo plazo concedido para ha-
cerlo en las aludidas en los párrafos an-
teriores.

ANUNCIANDO LA SUBASTA de las
obras de «Colegio-Asilo del Buen Con-
sejo» en San Cristóbal de la Laguna
(Santa Cruz de Tenerife)

Durante veinte días hábiles, en Ma.
drid y Santa Cruz de Tenerife, conta-
dos a partir del siguiente, asimismo há-
bil, al de la publicación de este anun-
cio en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de las provincias de Madrid y
Santa Cruz de Tenerife, tomando de
cómputo para ello la fecha de aquel «Bo-
letín» de los expresados que con poste-
rioridad lo inserte, y hasta las trece ho-
ras de este último día, se admitirán pro-
posiciones para esta subasta en el Re=
gistro General del Ministerio de la Vi-
vienda y en la Delegación Provincial del
mismo en Santa Cruz de Tenerife, du-
rante las horas de apertura al público
de dichas oficinas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Construcción

Dirección General de Arquitec-
tura, Economía y Técnica de la

-iElMadrid, 30 de mayo de 1964
Subsecretario (Firmado).

(G. C.—2.904) (O.—56.550)

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 3.0 del Decreto 1099/1962, de 24 de
mayo, se hace público haberse iniciado
el expediente sobre devolución de la
fianza constituida por don Juan Saura,
adjudicatario de las obras de adaptación
de la casa núm. 65 de la calle de Do-
noso Cortés para Colegio Mayor «San
Francisco Javier», en Madrid, como ga-
rantía de las mismas.3.a Licitadores extranjeros: Debe-

rán acreditar encontrarse en plena po-
sesión de sus capacidades jurídica y de
obrar, conforme a la legislación de ori-
gen. El reconocimiento de las mismas

Don , vecino de , provincia
SÍe , según Documento Nacional de
Wentidad núm , con residencia en, provincia de , palle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» del día , y de las condiciones
? requisitos que se exigen para la ad-
ludicación, en pública subasta, de las

de , se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mis-
mas, con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones, por la

SÁBADO 13 DE JUNIO NUM. 141
tAO «964

OFICIALBOLETÍN
OE l_A RROVIÍVJCIA DE MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid.
—

Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por d total del espacio que ocupe al aawnci*
Los anunciante» vienen obligados al pago del impuesto •«.

timbre.

Soaiediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.



Madrid, 4 de junio de 1964. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado).

Lo que se hace público para general
conocimiento.

El expediente de venta y pliego de
condiciones se hallan de manifiesto en la
Secretaría de la Junta Provincial de Be-
neficencia de Madrid, Amor de Dios, nú-
mero 6, los días laborables, de cinco a
siete de la tarde.

uno de los pisos, por el sistema de pu-
-jas a la llana, y d.berá depositarse el
10 por 100 de la cantidad mínima fijada
para cada piso hasta momentos antes
de comenzar la subasta, pudiendo hacer-
se el depósito en la Notaria o en el Pa-
tronato de la Fundación referida, con
domicilio en la calle de Cristóbal Bor-
diú, núm. 32.

(G. O—2.905)

- Madrid, 5 de junio de 1964.—El Di-
rector general, Miguel Ángel García-
Lomas y Mata.

De producirse dicho aplazamiento, se
expondrá en los tablones de a"uncio de
los aludidos Centro directivo y Delega-
ción Provincial, con la mayor antela-
ción posible a la fecha en que ordinaria-
mente debería celebrarse la subasta, el
oportuno anunc'o en qre se hará pú-
blico su aplazamiento, como igualmente
la fecha de su definitiva celebración.

El presupuesto de contrata asciende a
un millón ciento setenta y dos mil dos-
cientas una pesetas con noventa y cinco
céntimos (1.172.201,95 pesetas).

La fianza provisional qus han de cons-
íituir los licitadores para tomar parte en
la subasta asciende a veintitrés mil cua-
trocientas cuarenta y cuatro pesetas con
cuatro céntimos (23.444,04 pesetas).

La apertura de pii.gos para la licita-
ción de estas obras se verificará, de no
surgir causa alguna que á juicio de la
Dirección General de Arquitectura, Eco-
nomía y Técnica de la Construcción,
motive su aplazamiento, simultánea-
mente, en dicho Centro directivo y en
la Delegación Provincia, del Ministerio
de la Vivienda en Santa Cruz de Tene-
rife, a las doce horas del s:guiente día
hábil en Madrid y Santa Cruz de Te-
nerife, al en que haya terminado el pla-
zo de admisión de' proposiciones para
esta subasta.

(O.—56.551)

gencias en la forma prevista en el artícu-
lo 127, párrafo segundo, del vigente Es
tatuto de Recaudación de 29 de diciem
bré de 1948.

tiéndoseles que transcurrido el plazo sin
haberlo efectuado, serán declarados en
rebeldía -y notificadas las ulteriores d'li-

miento ejecutivo que se les incoa, a

publicación, comparezcan, por sí o por
representante autorizado, en el procedi-

el término de ocho días, á contar d

Hago saber: Que en esta Zona de mi
cargo se tramita, contra las personas que
a continuación se relacionan, expediente
individual de apremio por débitos a la
Hacienda Pública, y al resultar desco-
nocido el domicilio de los interesados,
como asimismo quien les represente, por
este edicto se les requiere para que, en

Arganzuela-Villaverde

Don José Fuentes y Carlos-Roca, Recau-
dador de Contribucines e Impuestos
del Estado de la expresada Zona deEn virtud de lo dispuesto en el artículo

9.0, '3, del Decreto de 14 de junio de

1962 (B. O. E. del día 15), por el que se
regulan los Auxilios del Fondo Nacional
de Asistencia Social a ancianos y enfer-
mos desamparados se transcribe a con-
tinuación relación de peticionarios que
han presentado sus solicitudes en esta

Junta deseando acogerse a estos benefi-
cios, por lo que se invita a cuantas per-
sonas sepan o quieran rectificar algún
error que se hubiere presentado en estas

solicitudes a personarse en las Ofici-
nas de esta Corporación, calle de Amor
de Dios, núm. 6, todos los días labora-
bles de cuatro a siete de la tarde, donde
les serán atendidas cuantas manifesta-
ciones quieran alegar respecto de las que
se publican, al objeto de lograr una me-
jor aplicación de los fondos previstos para
este fin.

de Madrid

:0<_>O__-_

Junta Provincial de Beneficencia

—
Conde de

—
Conde de

— Conde de

— Conde de—
Conde de

—
Conde de

—
Conde de

—
Hospital

(O.-56.568)

El importe de los anunc os será a pro-
rrateó entre los adjudicatarios.

Madrid, 10 de junio de 1964.

En sobre aparte se acompañará la do-
cu nentac.ón ex gida-en los pliegos de
legales

Las ofertas se presentarán en quin-
tuplicado ejemplar, la original reinte-
grada con p.liza de seis pesetas y las
copias solamente firmadas.

Los pliegos de condiciones, modelo de
proposición y cuantos datos precisen
pueden, examinarse en la Secretaría de
esta Junta todos los días hábile's, a ho-
ras'de oficina.

Depósito de Gúadalajara, 118 quinta-
les métricos.

'

Depósito de Toledo, 238 quintales
métricos.

Almacén Regional de Madrid, 4.345
quintales métricos.

Depósito de Aranjuez, 407 quintales
métricos.

Establecimientos de Intendencia.
—

Cantidades

A las diez horas del día n del pró-
ximo mes de julio se reunirá esta Jun a,

sita en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona, núm. 36, para proceder, por el
sistema, de subasta, a la adquisición de-
leña para hornos, con destino a los dis-
tintos Establecimientos de Intendencia
que a continuación se indican, para sus
necesidades durante el segundo semes-
tre del año en curso, siendo el precio
limite máximo para todas las plazas el
de 80,00 pesetas el Qm.

Junta de Adquisiciones yEnaje=
naciones de la 1.a Región Militar

Junta Provincial de Beneficencia
de Madrid

Anuncio de subas a

Bienvenida Gismeros Martín.—Clavel,
número 34.—Chapinería.

Fernanda Carpió Balbuena. —Ángel.—
Chapinería.

Simón del Valle García
número 5.—El Molar.

Gumersinda LÓDez Garcelán.—Jesús y
María.—Chapinería

Eulogio Aguado Recio.
—

Caracol.
—

Colmenarejo.
Petra Muñoz Soriano

Chaparral. —Collado Mediano
Dominga Manzano Manzano. —Collado

Mediano

León Fernández Ramiro
Canencia de la Sierra.

Amalia Lorente Patier. —Cascajal, 6.—
Cercedilla.

Florencia Montero Pérez.—Graniza.
—

Canencia de la Sierra.

Martín Ramiro Martín.—Toriles.—Ca-
nencia de la Sierra.

1 María Pilar Llórente Pastos
Sotelo, 13.—Bustarviejo. |

Felipe Sanz Martín.—Real. —Canencia
de la Sierra.

Ludivina Sánchez Bersián. —Rosa, 16
Aranjuez.

Anastasia Martín García. —Fuente, 4
Buitrago

Basilisa Bernardino Tello
de San Carlos. —Aranjuez.

Victoriana Alvarez Salcedo.—Colegios,
número 7.—Alcalá de Henares.

Lucía Torres Serrano.
—

Gobernador,
número 31.—Aran juez

María Serrano Beltrán. —Colegios, 7
Alcalá de Henares.

María Capa García.
—

Colegios, 7.
—

Alcalá de Henares.

Eustaquio Monge Lozano.—Arratia, 2

Alcalá de Henares.
Inés Fernández García.—Colegios, 7

Alcalá de Henares.

Eusebia Oter Sánchez.
—Emperador

Fernando, 1.—Alcalá de Henares.
Carmen Portillo García del Rey. —Ge-

neralísimo Franco, 85. —Alcalá de Hena-
res.

Nombre y apellidos. —Dirección.
—

Pueblo

Cristina Sánchez Bedel. —Catalinas, 9.
Alcalá de Henares.

PETICIONES DE AYUDA POR AN-
CIANIDAD DE PUEBLOS DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Maria Hervias Collado.—Vaqueras, 7
Alcalá de Henares.

Los preeos mínimos de adjudicación
Sfcri*n 'os de 304.000, 356.600, 66.700,
222.053,30, 222.053,30, 117.600 y 55.320
pesetas, respectivamente; las suba tas

se efectuarán por separado para cada

El día 6 de julio de 1964, a las diep
de la mañana, en la Notaría de don Ig-
nacio Martín de los R.os, calle de Aya-
la, núm. 48, duplicado, tendrá 1 gar la
subasta pública notarial para la venta

de los pisos cuarto derecha y cuarto iz-
quierda de la casa núm. 4 de la calle
cíe Campomanes, de esta capital, y pi-
sos bajo derecha, primero centro, pri-
mero izquhrda, seg ndo izquierda y
quir.to derecha de la casa núm. 2, de la
costani'a- de Santiago, propiedad todos
ellos de la Fundación instituida por doña
Elena Fernández Matanzas.

—
Conde de

—
Conde

—
Conde

Fructuoso Martín Núñez.
Antonio Mcléndez Pérez.
Isidro Lavín Castán.
María López González.
Augusto Alsina Plana.
Francisco Fúster Santamaría.
Domingo Garrido.
Julio Ramos Lago.
Severiano Erasa Alcasena.
Rafael Gutiérrez Rodríguez.
Cándido Franco Bajón.
Ricardo Fuente Ramírez.
Marcelino González Jiménez.
Santos Navarro Asenjo.
Bernardino González Brea.
José García Ruiz.
.Antonio Catena Alvarez.
Felioe Artón Lóoez.
Pedro Jiménez Marina.
José Ries .o'Pérez.
Alfonso Martín Rodríguez.
Enrique Castelar Masía.
Isidoro Muñoz Benito.
Custodio Serna Cerezo.
Sabno Gutierre** Atovo.
Mariano Mozo Domingo.

Marcial Pozuelo Medina.
Cristóbal Arrovo Martín.
Mariano Sáez Blanco.
José Luis Mánzánera Rodríguez
Fernando Blázouez Pérez.
Anarel Silva Cuesta.
Atanasio Martín Carrascosa.
Paz Yunta Carmona. „

Productos Alimert:cios Madnlen
Antonio Garrido Castro.
Pedro Gómez Cruz.
Antonio Rafael García Aranda.
Rufino Fernández.
Juan Vega Ma.ro.
Elvira Aoaricio Herrero.
Miguel'Sánchez Hernández.
Francisca Cada González.
Luis Díaz Deis, Ho.
Carlos Aldeano Pando.'
)uan Ibernon Rubio.
Vicente Martín Chico.
Petra Valentín Tejero.

José Lóoez Bellido.
Luis Rodríguez Esquibias.
Misruel Solas Jaén. _ ,
Compañía Ibero Americana i ro-

zante, v Productos Agrícolas.
Demetrio" Cruz Tudela-
Ji>l*.-.n Gar-'a S .n Pedro.
Eutiquio Teruel López.

Relación que se cita

Dolores Vidal Giménez. —Conde de Le-
rena, 4.—Valdemoro.

Leonor Rodríguez González
de Lerena, 4.—Valdemoro.

María Carmen Cuevas Fuente. —Conde
de Lerena, 4.—Valdemoro.

Segunda Beato Sáinz. —Conde de Le-
rena, 4.—Valdemoro.

Eleuteria Martínez Fernández. —Conde
de Lerena, 4.—Valdemoro.

Josefa Aparieo Fernández. —Conde de
Lerena, 4.—Valdemoro

María Concepción Apesteguia Elizalde
Conde de Lerena, 4.—Valdemoro

Bernardina Aramburu Plaza
de Lerena, 4.—Valdemoro.

Clara Alvarez Gallego.—Conde-de Le-
rena, 4.—Valdemoro.

Susana Mantecosa Santos. —Conde de
Lerena, 4.—Valdemoro

Ana Chueca de Lancas.
—

Conde de
Lerena, 4.—Valdemoro.

Asunción Arnesto García.
—

Conde de
Lerena, 4.—Valdemoro.

Francisca Ugarriza Laizaga. — Conde
de Lerena, 4.—Valdemoro.

Guadalupe Alcalde Caño.
Lerena, 4.—Valdemoro.

Ros'ario Fernández Maeztu.—Conde de
Lerena, 4.—Valdemoro.

Inés Verdaguer Vilaseca
Lerena, 4.—Valdemoro.

Elísea García Fernández
Lerena, 4. —Valdemoro.

Felisa Fourcade Redal. —Conde de Le-
rena, 4.—Valdemoro.

María Andueza Yoldi.--Conde de Le-
rena, 4.—Valdemoro

María Martínez Fernández,—Conde de
Lerena, 4.—Valdemoro.

María Paz Fernández Casado. —Conde
de Lerena^ 4.—Valdemoro.

María Castellanos Molina.—Conde de
Lerena, 4.—Valdemoro.

María Ilzarbe Gayancos.
—

C
Lerena, 4.—Valdemoro.

Carmen Montes Bárdela.
—

C
Lerena, 4.—Valdemoro.

Regina Pereda Martínez.
— C

Lerena, 4.—Valdemoro.
Juliana Justo Fernández.

— C
Lerena, 4.—Valdemoro.

Cristina Rodera Prieto.
—

Ce
Lerena, 4.—Valdemoro.

Clementina Alvarez Gomesana. —Con-
de de Lerena, 4.—Valdemoro-

Ciriaca Herránz Rodríguez.
—

Barrio
del Rosario, 6.—San Lorenzo del Esco-
rial.

Mercedes Bravo Pérez. —Travesía Nue-
VH) 4.__San Martín de Valdeiglesias.

Pascuala Sánchez Martín.—Aguado, 2

Valdemoro.

Celestino Crespo Alonso.—Traspalacio
Robledo de Chávela.

Alejandra Josefa Cabrero Díaz.—Maes-
tra del Rosario, 4.—Pinto.

Félix Claramunt Carrero. —Jaime Me-
ric, 7.—Pinto.

Macario Martín Sánchez.
— Gregorio

González. —Robledo de Chávela.

Romana Denche Moreno.—Umbría, 6.
Estremera.

Celestina Yagüez Andrés. —Embudo.
—

Fuente el Saz.
José Félix Gutiérrez García. —Real.—

Gascones.
Lucía Fernández Gómez.—Rayo, 19.

—
Getafe.

Aquilina Pérez Fernández.—P. Felipe
Estévez, 28.—Getafe.

Regina Vallejo Martín.—Plaza del Po-
zo, 12.—Guadalix de la Sierra.

Alvaro Herránz González.
—

El Esco-
rial, r8.—Las Rozas de Madrid.

Fermina Bargueño García.—Juan Za-
morano, 5.—Leganés.

María Fernández Rodríguez
Julio, 15.—Leganés.

Encarnación Ruiz Callejo. —San Vicen-
te, 12.—Lozoya.

Juan Callejo García. —Marqués de Lo-
zoya, 4.—Lozoya.

María Martín González
Montejo de la Sierra.

Teodoro Martín Frutos.—Pozo. —Mon-
tejo de la Sierra.

Manuel Berengeno Barranco
men, 3.—Morata de Tajuña.

Modesto Higueras Tejero.—Calvo So-
telo, 73.—Morata de Tajuña.

Angela Muñoz García.
— José Cháva-

rri, 9.—Morata de Tajuña.
Guadalupe Arribas Olías. —Cruz Verde,

número 59.—Navalcarnero.
Eusebio Sánchez de la Fuente.—Poeta

Villaesoesa, 1.—Pinto
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— Real, 7.
—

Zona d. Arg_; zusla-Vil'averde

<-=o<>_=-* .

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

EDICTO—
Car-

oO-o

o-Oo=

—
Calvo

—
Toriles.—

—
Casilla del

— Carnicería,

.Margarita Garci Martín.
—

Conde deLerena, 4.—Valdemoro.
Angela González Rosado.

—
Federar-Martín, 6.—Valdemoro. C0

María Carretero Ramírez.—D elBarconúmero 2.—Villavieja de Lozoya.
'

Lucia Abujetas Sánchez.—Del Pez 21Villavieja de Lozoya.

María Angeles Rubio Alonso. —
ie jesia, 8.—Velilla de San Antonio.

Félix Sanz Sanz.—Real, 2.—Villavieja
de Lozoya.

Madrid, 20 de mayo de 1964.—El Se-cretario (Firmado). —Visto bueno: El Vi-
cepresidente (Firmado).

(0.^56-536)(G. C.—2.878)
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Alonso

Sociedad Inmobiliaria Centro España
Félix Hernández Nombela.
Luis Freiré Muiña.
José Sanchidrián Cerdán.
Eulosrio. Limia v Juan Alvarez.
Manuel Gorrigol^arri.
El Carbavón, Minas. S. A.
Justina Chinarro Pulido.
Juan Tes .1 Rodrío-uez.
Io-nacio Herranz Sanz.
Francisco García Salido.
Félix García Benavente.
Franc'sco Ouevedo Davesa.
Dionisio Clemente Lanea.
Francisco Covantes Concepción.
Ana Herranz García.
Antonio R;sueño Plaza.
Dioscarj Muñoz T<rlesias.
Juan Lóne' Várela.
F-ancisco Solera.
Francisco Vivancos García.
Juan Custodio Ariona.
Tose Pla^a San Jul'án.
Antonio de Frutos Fernández.
Francisco Rebollo Márquez.
Aroña, S. A.
Posario liménez y Hermanos.
Ano-pla Ca-ro.

T*>oio-os ?v . rf. Fe-r^iro.
fíroír^po A .cntp García.
Pablo "Peñas N<'ñez.
Luis Sánchez Sánchez.

General Siderúrgica Madrileña, S. A.
Antonio Hernar Márquez.
La Forestana.
Agustín García Benito.
Manuel Martín Valiño.
Pedro Avala Sánchez.
Pedro Belda Albero.
Ángel Esteban Porras.
Manuel Cerezo Martínez.
Pedro López López.
Comercial Afora, S. A.
Emilio Macarrón Fernández.
Felisa Arranz Castander.
Ángel Ruiz Díaz.
Dámaso Bayo Holgueras.
Enrique Ortes de Zarate.
Mariano Alonso Herreira.
Pedro Alvarez Sánchez.
Juan Rodríguez Requena.
Nicolás Revés Marquina.
Anastasio Núñez García.
Pascual Muñoz v Bernardo Bañuela.
Petra Sánchez Calvo.
Francisco Falgas Sendra.
Vicente Crespo Sáez.
José Alberola Pérez.
Eduardo García Gabriel.
Daniel Izauierdo Collado.
José Garzón.
Domin<ro Altamuro San Vicente.
Juan Martínez Pineda:
Eduardo Torres Pérez.
José María Torres Pérez.
Severino González Cordero.
Mercedes Cantaleio López.
Matías Alvarez Burriel.
Abundio del Río Redondo.
Pedro Muñoz Muñoz.

Combustibles Madrid, S. A.
Anastasio López Bravo.
Áurea Crespo Martínez.
Benito Iruño Sánchez.
Serapio García del Río.
Francisco López Hirna.
Florencio Alcalde Fontecha.
José Angle Frede.
Cándido Vallejo Sanz.
Juan Martín Basterio.
Carmen Robles Pazo.
Teodora Medrano Martínez.
Luis Lizcano.
José González Sánchez.
Pedro Romero Pino.
Vicente Caballero Martínez,
Ezequiela Acuña Díaz.
Saturnino García Romero.
Fernando Bosco Pérez.
Manuel Pérez Díaz.
Marcelino Salas Núñez.
Luis Gumiel Calatayud.
Rufino Vicioso Sanz.
Antonio García López.
Ñapos, S. L.
Concepción Galván Casado.
Wenceslao Díaz Moreta.
Antonio Sánchez Estringana,
Juan Fernández.
Emilio Prieto Olivares.
Asunción López Gómez.
Jacinto Delgado Mañueco.
Reinaldo Gómez Vázquez.
Eleuterio Samuel González.
Manuel Gómez González.
Fidel Mestre Monfort.
Vicente Castillo Soler.

Navarro Jorro, S. A.
Félix Ramos Martínez.
Paulino Vegazo González.
Raiael Guerrero Hoyonarte.
José Garzón Ruiz.
Hermanos Moreno Navarro.
Francisco Suárez Barroso.
Manuel Lozano Pérez.
Atanasio Rodenas y otro.

José Daga Rodríguez.
Juan Fernández Órtez.
Antonio Garzón González.
Emilio García Aguilera.
José Fuentes Cordobés.
Luis Barreiros Rodríguez.
Constancia Moro Ballesteros.
Domingo Esparza Merdño.
Irineo Trujillo López.
Mariano González Echevarri.
Agustín Fernández Orte.
Rafael Llobregat Nadal.
Salvador Pérez.
Escolásticas Val.
Teófilo García Esteban.
José Antón Huetos.
Los Pontones, S. A.
Francisco Cancho Anes. ,
Francisco Márquez García.
José Luis Maestro Anula.
Juan Vicente García.
Niceto Poveda Merino.
José Ruiz Llera.
Carmen Carcelén Gómez.
Francisco García Huertas.
Julio Muñoz García Cuenca.
Cecilio de la Calle Gómez.
Luis Pérez Serna, i

Francisco Rivera Meiía.
Francisco Benito Cudiel.
An .el Hontanillas Alarcón.
Andrés Mora'es Lama.
José García Bueno.
Antonio Movano Movano.
Greo-orio Camoira Asensio.
Holma, S. A.
Gresror'o Plaza Alonso.
Juan Domínguez.
Rafael Banderas Navajas.
Se .undo Garcés Manso.
Luis de la Torre Ramírez.
Basilio Or .iz Ma _ín.

Antonio Ferrer Machi.
Simón Sá'nz del Río.
Antonio Blanco Labanda.
Demetrio Pascual Lóoez.
Santos He^mosílla Ladredo.
Evarista San Martín Lanchas.
Marv Morir Orr.
Petra Ochoa Gándara.
Antonio Delgado Díaz.
Victoriano Florencio Rivas Muñoz.
Fm'lio Leal Ochoa.
Martín Jorge Martín.
Ramón Barcena M .ero.
Victoriano Ramón López.
Teresa A<Hiir«. Yoldi.
Mana Nieto Pérez.
j-sé **'"aratToza G. Vaquería.
José Ramos Albite.
F .loe Peñ .ver Palnd.
Productos Ouím'ons Risalti, S. A.
V'cente Lóoez Hernández.
M^o-ín Rodrío-uez Cabreros.
Antonio ballesteros G.mdo.
Fi'loo-'n 7ulneta Besson.
Al'c'a Mier Laso.
César Garen Gómez.
Tu .n D'a? Yus»..
C->rlos LAnez Chaves G .lache.
Mariano Bla"~o Hpr"ando.

Tose . .fael Rív .s Uriz.
José Barrios A!<. ntara.
Manuel Cruz Barba.
Francisco Vaonero Gil.
L .baño Mavo García.
Pías Gnn-. W Coronado.
Manuel Rodrigue Saldado.
Frat_iscn Loop' "HWnanz.
Josefa Alonso T»'rrión.
Juan Anton'o Ol'veras Sánchez.
Luis Día7 Del.ado.
Antonio Moreno Fernández.
Pobt_. ar Industrias del Mármol, S
F-ancísco Timénez Nieto.
Fdnarrlo SánclTP' Giriar-o.
M'°_el Lewa Ante"iiera.
T.sús Ro-npro d*1 D*os.
Posario Golado Martín Gil.
Lisardo Riveiro Alvarez.
F-anris'-o Antonio Gómez Gutiérrez.
Pedro Sev'lla Andreu.
Roberto Hernández González.
A!oiani^-n F. _'no;uez Noriega.
\ .tiv.ni.! ITorr^s.
Af .ni.

'
p»rn;!ni*. Lobina.

*\fani,n|a VVItc,o Cnr'rTona.
Antonio Belinchón Mascaraque

"Pedro Antonio López Gómez
Felioe López.
E'adio de Dieíjo.
Máximo Benito Martínez.
Rafael Gallo.
José Luis Ruiz.
Catro Vicente García.
Florencio Zamora Cepeda.
Ramón Alvaro Escribano.
José Rivera Rev.
Alberto Feriando Duarte.
Claudio Camacho Bulas.
Ped<-o Amores Valen te.
Manuel Gómez Rodríguez.
Galerías Torreblanoo, S. A.
Ano-el Recuero Madroño.
P'lar Ma'oos Alvarez.
Domino-o Fernández Alvarez.
Manuel González Anaricio. .
Félix Barcos Fuente.
Aveüno Llorante Petreñas.
jocé María Peinado García.
Fali-tier v Cía., S. L.
Tuan de D;os A'vart. Mata.
Lu's González Castejón.
L" . Mart'n Lara.
V:r->" . Bla<¡ Pérez!
T^sé For^s Camos.
F"lal:o Rubio Ortega.

T='r*ra Pi"i Martín.
Af,ni_ 1 A rísteo-|li r*t.r-ía.
R_. n Ah\u25a0'"" V .éndez.
j-_¿ F--r.r Fernández.
T-crí P.rdn Peñ"o!as.
A/r..;., r»H"'-os Ma-t-lnez Ruiz,
Adolfo Rebollo Gómez.

José Martínez Belchi

Jaime Vela Izouierdo.
Jorge Más Rodríguez,
Francisca de Vargas
Casimiro Collado.

Manuel Manzaneque Rodríguez.
Filiberto Ortiz Hernández.
Francisco Montero Sáez. :

Nicolás Moya Barreras.
Serapio Sánchez Morgarz.
Joaquín Castro.
Luis Domínguez Blanco.
Manuel Sancho González.
Rafael Segura Sancho.
Rafael Fernández Gutiérrez.
Salvador Gil de la Villa.
Tomás Fernández de la Viaja.
Rufino Sánchez Hernández.
Sucesores de Izaguirre Pere, S. A.
Antonio Martín Molina.
Ángel Luelmo Lozano.
Exclusivas Flirmar.
Pascual Caro Torres.
Mariano Rodríguez.
Francisco Roldan Rodríguez.
Pedro Pérez Rodríguez.
Manuel Fonseca Villalba.
María Sanz López.
Mariano e Isidoro Muñoz García.
Pedro Fernández Torero.
Juan Antonio Hidalgo Soriano.
Vicente Parrada Rábano.
Construcciones Metálicas Murga.
Automovilismo en España, S. A.
Cándido de la Iglesia García.
Talleres Ochosa, S. L.
Hipólita Mendieta Adaner.
Francisco Hernández Bernabé.
Elíseo Benegas Riesgo.
Carmen Dionisia Gómez Césped.
Luis Rueda López.
Luis Cabrero Clavo.
Inmobiliaria Luncentun, S. A.
José María Navarro Fajardo.
Elov Antonio Mcrella Afgenta.
Francisca Sáez Pérez.
Josefa Rodrisro Martín.
Claudio Palacios.
Agustín Esteban Sánchez.
Ángel Alvarez.
Luis Fernández Alvesa.
Calixto Adrado Sanz.
Florentino Cervantes Concepción.
Margarita Cidoncha Calderón.
Esteban Domínguez de Antonio.
Vicenta Molina Sáinz.
Benedicta Albaima Retama.
Francisco Martín Garay.
Alfonso Cobado Carretero.
Emilio Escribano Salamanca.
Casado Benito Hidalgo.
Enrique Cismero Ruiz.
Cavetano Pomares Casa.
José Tena Bella.
José Antonio Arias Jiménez.
Andrés Muñoz Vargas.
Asana, S. A.
Jerónimo del Río Rodríguez.
Francisco López de Horna.
Comercial Industrial de Productos Ali-

menticios.

R. C

Tuan Jiménez Expósito.
Flov Alonso San M*<.iel.
P-itrocinio Serrano Cuenca.
Alfonso Aguilera Chamorro.
Rosario de la Fuente Adámez.
Pedro García Gan°ra.
Fernando Pérez Manzano.
Victorino Martín e Hijos, S.
Ana Morilla Rodríguez.
Comercial Dusfarne, S. A.
Adoración Aguado Ortega.
Enrioue Alcázar Martínez.
Tomás Prieto Martín.
Arturo Rodríguez Torrija.
Larma, S. A.
Tuan Rubinos Palacios.
Garc'a Simón, S. A.
istmiano Andrés Martínez.
P .fin de Tuan López.

Eduardo Baván Pérez.
Alejandro Ortiz- Rodríguez.
Antonio Núñez Cadenas.
Antonio Pablos Pérez.
Juan M. Sovo Benitez.
Elíseo Llórente Merino.
Julia Lacrea Seo-ovia.
Castor Esfóyez Morales.
Patricio Elias Garcia.
Gonzalo Castillo Gómez.
Leoooldo Piouiras Bernabeu.
P'l-Jr Ga*"oíq Nieto Ca=.ón.

Cal .trava Rodríguez.
Jesús González Molina.
Victorio Arrovo Viara.
Julián Correa Serrano.
F-'ictti"-_n de la 0=a Múzoz'

T,,nuel Romero Montero.
Frlnqrdo Montero Sanz. .,
Felipe Pérez Soriano.
Ant^^io Alvarez Revera.
Andrés Snárez Lama.

N'capor Martíne7 García.
P .ardo Alonso Martínez.
R .*nón P;cov Mauricio.
.*n.ton'o Chacón Vela.
G-ecrorio Machacado Relaño.
r*-.<-n...ri C->b-era Peñas.
Ru^enip Pére-» García.
fon" .qt'v. del Campo.
Textil Castellana.
F'isebio Sanohes Esteban.
Victoriana Díaz Ga _!a.
Ano-el Martínc Iculler.
Josefa Garpía Puertas.

T.ónez O^rnez.
F .'lío Rípo-o Nido.
Antonio Canales Pulido.
Maioe, S. A.
Bonifacio Vasallo Ah-arez.
r:o.nte Mplépde^ Mpléndez.

Pl'sa Sanche' Cabaníllas.
A^d'és Moretón Martín.

.11 . García Rodr'"-iiez.
SocVdad Socorros Mutuos.
P-ofpq^o San Tc'd'-o.
S->lvQí.-r Soto Molinero.
A*-_,,far.ur

_
s Abrís.

v;-". do Ati .liano Paule Careta.
w"ros. S. L.p~"

<.. 9. L.
F .i. OoV,a*ta Pérez.
Manuel Malo Gracia.

Urbanización Madrileña Asentadores de
Patatas, S. L.

Antonio Garviastfn Lucas.
Lorenzo Medina Madrid.
Luis Verdejo Abertura.
Maga,, S. L.

m

3*

Mani-

Ángel del Priego López.
Antonio Neirá López.
Marcelino Domínguez Sáez.
Mafesan, S. L.
Pilar Bronquera García.
Ofelio Jiménez Alcaraz.
Pedro Palazob.
Justo Fuente López.
Antonio Daviñota.
Alvaro de Figueroa de Torres.
Pablo Praga Praga.
Agustina García Llórente.
Juan Rodríguez Jiménez.
Eduardo Nogueri Prieto.
José Ramírez Ramírez.

-
Eugenio Martín Benito.
Lorenzo Sánchez Romero.
Francisco Monleán Fernández.
Inmobiliaria Gaumar, S. A.
Antonio Gisbert Bixquert.
Luis Gismero Ruiz.
Fernando San Martín.
Florencio Alcaraz Gómez.
Isabel Avala Rodríguez.
Rafael Alvarez Torres.
Jesús Rodríguez Hernández.
Arriendo y Construcciones. S. A
Comercial Industrial del Papel y

pulados, S. A.



Paulo Manueo López García.
Conrado Riwilla.
Victoria Duce Rodríguez.
Manuel González Saz Juan.Antonio López Maribela.
Mariano Sierra Montero.
Senén Osorio Sabugo.
Luis IV-rez Meléndez.
María Luisa Ubeda Pérez.
Gervasio Gamo Garrido.
Martina Viejo Castillo.
Andrea Esperan/a Marseda.
Juan Ferrando.
Celia Fernández Sanguín.

ela Medina Joven.
erto Martínez Piquer.-

Duran Duran.
Joaquín 11 Alonso.

Adelfina Sal Fernández.
.ente Peláaez.

i Limitada.
5 Rodríguez.

Jaco!) J. J. L. Somme.
Ana Palomo Martínez.
Julia Rubio Rubio.
Hermenegildo García Guijarro.

el Roca Cornelia.
esa Jimeno Martínez.

Jesús de Lete Larrañaga.
Francisco Lobo Martín.
Antonio Pérez Rodríguez.
Feliciano Polo Arias.
Francisco Robles Trasancos.
Cándido Santamaría Vitón.
Viuda de Cabezudo y Cía., S. R.
Federico Ramo Valero.
Juana Rodríguez Zubeldia.

>orio Palomo Parra.
Juan Nacimiento.
Ped- no Sánchez.
Ricardo Vergara Alvarez.
Antonio Márquez Barcena.
Pedro Paredes Mayoral.
Antonia García Fernández.
Manuel Fernández Enrique.
Julio Ruiz Sánchez.
Construcciones Herma.
Domingo l-maneta Serna.
Antonio Betasáfegui Cano.
Juan Ortiz Merino.

r Valiente Blázquez.
Hilario Fernández Fernández.
Angela Balbuena Hernández.
Ricardo Socscun Sánchez.
Mercedes Plaza Salinas.
Ramona Ruiz García.

Mantilla de Castro.
Julio Pascual Bendicho.
María Pollato Diaz.
Claudio Peña Sanz.
Pilar Ra:
Francisco Garrido Mora.

nen Avllón Mascaraque.
Ventura Granado Acedo.
Enrique Mañas Margarit.
Angela Cabeza Higares.
Gráficas Faro.
Celedonio León Pizarro.
Armadores Hormigón.
Tomás Ramos Monte.
Tomás Pajares Márquez.
Leonor Muñoz Muñoz.
Patricio Camacho Yedria.
Juan Latorre Romero.
Raimundo Calleja Benito.
Dolores Lafuente Rodríguez.
Julián Morencos Bueno.
Isidro Jiménez González.
Francisco Javier Ramírez Torres
Antonia Díaz Díaz.

Minera Celdrán. S. A.
Rosario Robles Escobar.
Reyes Fernández Pastor.
Tomás Clavo Nava.
Julián Enrique Romero.
Benito Otonza Amo.
Manuel Picado Morgado.
Raimundo Perna López.
Pedro Acevedo Arranz.
Eulalia Izquierdo Alfonso.
Raúl García Canoso.
José Fernández Beltrán.
Raúl Fernández.
Copa, S. A.
Manuel Días González.

Martínez Viejo.
José López Romo.
Federico Pérez Pérez.
Miguel López Martínez.
José López Ramírez.
Consuelo Misruel Sánchez.
Ángel Ruiz Romero.
Enroerpe, S. A.
Feliciano Fernández Abelle.
Agustina Rubio Carrillo.
Manuel Castro Chico.
Gabriel García Aldez.
Manuel Gómez Gil.
Julio González Pradera.
Pablo Manuel López García.
Lucía Losme Merejo.
Santos Muñoz Muñoz.
Anastasio Pérez Bravo.
Benigno Prol Prantua.
Eusebio Rodríguez Zúñiga.
José Aranza Rubio.
Bonifacio García Marcos.
Pedro García Torres.
Eusebio Gómez Avila.
Fernando Sáez Videso.
Aniceta Araneuer San Juan.
Dionisio Alvarez Bella.
Rubián Pavón Martín.
Santamaría y Hontecillas.
Ricardo Sánchez Moncalle.
Julio Agrá Andrés.
Crescendio Pérez Luque.
Antonio Romero Martínez.
Antonio Teodoro Prado Mozos
Manuel García Várela.
Andrés Montes Zapata.
Lucas Gil Rosillos.
Casto González Martín.
Ricardo Carrazco Flandes.
Juan Parraba Moya.
Joree Giner Rivi<
María S. Sánchez M .rgado.
Francisco F i.orado.
Carlos Martínez Hernández.
Parzan, S. \.
Sebastián Expósito Román.
Eduardo D'-r/ Hernández.
Ángel B. Ripol y Cía.

Augusto Mat<
Teresa K lan.
León Martínez Sepúlveda.
Paulino Santos García.
Comí 1, S. L.
C001 Vendedores Pescados.
José Rui_ Rodríguez.
Ramón González González.

Gómez.
-ra Domínguez.

José Fernández Chicote.
Serafín González García.
Dolores Tomé Zaragoza.
Pedro Manuel López Duran.
Juan Tomé Fernández.
Luis Sánchez Calle.
Diego Morales García.
Chitas, S. A.
Manuel Pérez Martínez.

mo Frutos Díaz.
Jesús Magdaleno Ramírez.

iro Martínez,
/ano Martínez.

Laura Alcubilla Mofales.
Sánchez Hernánci
Alfredo Valle Fuente.
Ramiro Mermero.
Juan Marín Nevado.
Productos Cerámicos Especiales.
José Sanz Velasco.
Horacio Valencia Serrano.
Aniceto Martín Iglesias.
Autonomía Constructiva.
José A. Balesteros García.
Isidoro Ruiz Iglesias.
Felisa Sánchez Casanova.
Facundo Carralón González.- Arnáiz Salina.
Blasa León Pizarro.
José Días González.
Juana Pérez Núñez.

'arcía Rodríguez.
Anastasio Morante Gil.
Miguel Gaitero Vicente.

Hipólito Jiménez.
Miguel Campos Zazo.
Ángel García Balletas.

Íoaquln Ramírez Sotoca.
fanuel Guerrero Iglesias.

Rosario Ocáriz y otro.
Santiago Sánchez Vila.
Labora, S. L.
María Teresa Martínez Garda.
Ricardo del Hoyo Lechosa.
Isidro Santiago Baragaña.
Eugenio Silván Silván.
Inocencio Romero Lamas.
Luis Torregrosa Hernándex.
Pedro Fernández López.
Antonio Gómez Angar.
Felipa Varquero Pedraza.
Juan García Moraga.

López.
ire.

Pilar Cique Alvarez.
Julián Zorrilla Suárez.
Luis Fe- Vranda.

r-eal Arriba,
vícolas.

Martín.
rez Fuentes.

1lartinez.
Braulio Sánchez Iglesias.

Reno Recio .
Felisa Gómez del Río.
Ausibio Rueda Rueda.
Rafael Bollero Fuentes.
Ramón Marondo Vidal.
Virginio Muñoz Pardo.

Rodríguez Machotro.
ndez Menéndez.

García.
Pila- iglesias.
Loi> llana González.
Dionisio Cervantes Martín.
Candela Chamorro Sánchez.
Guillermo Fernández Soto.

Isabel García.
Juan Padilla Nieves.

el Sánchez Leño.
es Lion Sandkamp.

Teresa Blasco Alvaro.

Íuan José Botín Sandoval.
(lamer. S. A.

idad Jareño López.
García Ludeña.

José Mateo Velasco.
Amor Sánchez Bautista.
Juan Puebla Pérez.
Tomás He-
Jos- María Guerrero Molina.
Paula Yillami.va Plaza.
Eugenio Camacho Martínez.
Rafael*Felina Peribáñez.
León López Sánchez.
Emiliano Ortiz Angelina.

Pérez Cano.
I.uio Rubert Vadillo.

Manuel Moreno Martín.
Fra ivarro Fajardo.

formo González.
Eugenio Gio García.
José Luis Martínez Yagüe.
Emilio Moran Torres.
Manriano Gregori San Alameida.
Antonio García Vázquez.
Jesús García Fernández.
Eugenio Gordillo Águilas.
Julio García San José.
Raimundo Pérez Rodríguez.
Ramón de Francisco Hernández.
Antonio San Román Moran.
Pedro Monterreal Ruiz.
Indalecio Boires Pons.
Antonia Canive Fernández.
Maurino Moreno Fernández.
Miguel Doctor Laguna.

Julio Domínguez Quintana.
Com drileña de Accesorios, So-

cien ima.
Antonio i radiara!.
Isidro
Coloniales Madrid, S. A.
Domingo Bueno Tomaw.
Don- -ínchez.
Antonio ez.
Camilo R .hacho.
Fr-r iHernández.

Ullma.-
Torres.

• Pérez.
Suárez.
-Ha.

• na.

o Paniaque.

n.

,

S. A.

Hierros Comerciales Torres Cifre, S. L
Aguedo Díaz Martín.
Francisco Marto Sánchez.
Andrés Alcántara Martín.
José Sánchez Rodríguez.
José Manuel Quintero Gómez.
Enrique Alvarez Cadenas.
\"ícente Aracul Signe.
José Cano Santiago.
Marino del Pino Maqueda.
Ernesto Cela Corral.
Herminio García López.
Luis González Escajedo.
Milagros Padín Martínez.
Emilio Domínguez Magro.
Francisco Valcárcel Czno.
Alfonso Pallomo Vargas.
Manuel Nieto Sánchez.
Jaime García Jiménez.
Carmen Delgado Meruendano.
Martina Garzón del Río.
Eulogio López Moreno.
Félix Bermui Alvarez.
Juan González Hernández.
Félix -Boal Mate.
Rafael Gallego Castro.
Elias Martín Gutiérrez.
Alfonso Picazo García.
Pascual Legibes García.
Elvira Chito Colomé.
Establecimiento Guillent, S. A.
Jesús Lóoez Prado.
Ángel Díaz García.
Rufino García Gómez.
Viuda de Guerra.
Francisca Ruano Guerra.
Jacinto Luque Padilla.
Pascual Dueña.
Marcelino Martín Montealegre.
Construcciones Electro Aureunau.
José Harche.
José Torres Rodríguez.
Isaac Roldan Cáceres.
Emiliano Fidalgo Robles.
Eduardo Santamaría Fernández.
Antonio Moreno Páez.
Enrique Amor Hernández.
Victoriano Manzano Gamo.
Teodora Hernández Calzado.
Miguel Bellido. Martín.
Serafín Ponte Cándano.
Pascual Ruiz García.
Rufino Fernández Juan.
Ramiro Guarque Gobalda.
José López Bellido.
Encarnación Ramos Brañas. \u25a0

Luis Nvñez González.
José Romano Soria.
Carmen Roca Gambin.
Julián Muñoz Días.
Talleres Metalúrgicos Praga.
Irene Notario Monje.
José Antonio Rodríguez Fernández.

s Moreno Soria.
-. S. A.

Salvador Gómez Dalmau.
Valentín Rodríguez Veiázquez.
Nicolás Sánchez Ramos.
José Sáez Soler.
Otilio García García.
Baldomero Ayuso Tortosa.
Adalberto Pasto Bueno.
Valentín Rodríguez Veiázquez.
Juan José Martínez Ociedo.
Antonio Muía Santader.
Julio López Jiménez.
José Moreno Cepeda.
Marcelino Estever Rodríguez.
Balaquer Marín v Cía., S. L.
Emilio Langa Pérez.
Felipe López Villa.

ez Ribol.
Victoriana Sánchez Carrillo.
Antonio Martínez Fernández.
Autogás, S. A.
Francisra Martínez Lahidalga.
Florencio Domínguez González.
José Par o.
Trinidad Cádenans Rodríguez.
Isidoro Gallardo Cañizares.
Fernando Artola Ancina.
Fernando Prechel Ferandez.

Antonia Trasancos Gonez.
5 Arranz Arranz.

Alejandro Rodríguez Martín.
Víctor Lázaro Catalina.
Francisco López Línez.
Amadeo Bouzas Estar.
Ramiro Braojo López.
Pascual Moreno.
Manuel Meléndez Meléndez.
David Salso Viñambre.
Enrique Segovia Larana.
Antonio López.
Agustín Reguero Chozas.
Antonio de la Rosa Alonso.
Joaquín Garrote Pérez.
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Pedro Rodríguez Castelló.
Gabriel de Luz y Fernández.
Federico Chazal Duboi.
Pedro Córdoba Martín.
Anastasio Martínez Carrascosa.
Zurro Hermanos, S. L.
Joaquín Moral Suárez.
Hesma, S. A. .
Francisco Fernández Fernández-
Luis Martínez Díaz.
Peluca, S. A.
Santa Teresa, S. L.
Mariano Cobo García.
Francisco García.
Rafael Calvo Calvo.
Emilio Martínez Domínguez.

Joaouín Viloria Pérez.
María Montel.
Mariano León.
Eusebio Maestre Collazo.
Roque Vidal Sierra.
Julia Martínez Novoa. ,
Industrias Mecánicas Figueroa, \u25a0



Nicomedes Morena
TERMINO MUNICIPAL

DE TORRELAGUNA

Félix de la Encina.—Donato García.—\u25a0
Elias García García.—Herederos de Jua-
na Lencina.—Eusebio Montero Martín.—
Paulino Vicente.

Capital
Conceptos: Utilidades 2.* y Rentas del

de Rústica
Concepto; Rústica y Arbitrio municipal

Diego Trespalacios Carvaja
Conceptos: Rústica, Arbitrio municipal
de Rústica y Seguros Sociales eii la Agri-

cultura

—2-354)

6<>o=

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo
Autorizaciones

Ricardo Sanz Martín

VIEJO
TERMINO MUNICIPAL DE BUSTAR-

LLAS DE LA SIERRA
TERMINO MUNICIPAL DE CABAN1-

(G.-38)
de Rústica

Conceptos: Rústica y Arbitrio municipal
LAFUENTE

TERMINO MUNICIPAL DE NAVA-

Juan José Martínez.
Inés Martín García.
Blas Fernández Pin.
Ceferino Martín Fraguas.
Ramón Laborda Zapatero Hno.
Ramón Sardinero García.

Madrid, a 3 de junio de 1964. —El Re-
caudador, José Fuentes.

José García de la Fuente.—Petra García
García (mayor).—Pedro García González.
Clemente García Martín.—Fabián García
Martín.—Valentina García Martín.—Ma-
nuel García Pérez.—-Juan García Vicente.
Rafael González Asen jo.

—
Herederos de

Rafael González Asenjo.—María Gonzá-
lez González.

Mateo González Romano. —Eustaquia
López González.—Calixto López Martín.
Félix Martín López (E). Ignacia Ortega
González.—.Eusebio Sánchez González-—
Juan Sanz Vera.—^Herederos de Francis-
co Vela.

de Rústica
Conceptos: Rústica y Arbitrio municipal

cultura

Conceptos: Rústica, Arbitrio municipal
de Rústica y Seguros Sociales en la Agri-

de Rústica
Conceptos: Rústica y Arbitrio municipal

Concepto: Rústica
Conveniencia de Buitrago.

—-
Dionisio

Gómez y otros.—Isabel Hernanz.—Eladio
Hernanz Gómez.—Miguel Lozano.

Conceptos Rústica y Seguros Sociales
en la Agricultura

Victoriano Díaz García. —
Baldomer©

García García. -— María García García
(mayor).—Bernardo López Ramal.—Va-
lentín Martín López.—Fidel Vicente Mar-
tín.

Guadalupe Romillo Martínez.—Herede-
ros de Eustaquio Sanz.

cultura

Conceptos: Rústica, Arbitrio municipal
de Rústica y Seguros Sociales en la Agri-

Concepto :Urbana
Timoteo Baonza García. —

Baldomero
García García.—Luis García González.—
Herederos de Inocente González.—Ber-
nardo López Ramal.—Manuel Martín Es-
teban.—-Severiano Yuste García.

de Urbana
Conceptos: Urbana y Arbitrio municipal

Justo Gil Lozano y Dorotea Araújo

Luis Hernanz
de Rústica

Conceptos: Rústica y Arbitrio municipal

Hago saber: Que en los expedientes
ejecutivos de apremio que se siguen en
esta Oficina Recaudatoria contra los deu-
dores que a continuación se detallan, por
débitos de los conceptos que también se
expresan, correspondientes a los términos
municipales que se indican, no ha podido
llevarse a efecto notificación ni requeri-
miento alguno, por encontrarse los mis-
mos en domicilio ignorado; yen virtud de
lo dispuesto en el artículo 127 del Esta-
tuto de Recaudación de 29 de diciembre
de 1948, se ha dictado providencia acor-
dando requerir por medio de edictos que
se insertarán en el Boletín Oficialde la
provincia y se fijarán al propio tiempo en
las Alcaldías de los términos municipales
a que correspondan los débitos, a los deu-
dores, sus cónyuges, herederos o causa-
habientes, para que en el plazo de ocho
días, a contar de la fecha de la inser-
ción del presente edicto en dicho periódico
oficial, comparezcan en sus expedientes
respectivos, por sí mismos o por represen-
tantes autorizados, advirtiéndoles que
transcurrido el referido plazo sin haberlo
efectuado serán declarados en rebeldía y
se continuarán las actuaciones en la for-
ma preceptuada en el Estatuto de Recau-
dación mencionado.

Don Eduardo Amador Sánchez, Recauda-
dor de Contribuciones e -Impuestos del
Estado de la Zona de Torrelaguna (Ma-
drid).

RústicaConcepto
DE REDUEÑA

TERMINO MUNICIPAL

Luis Alonso García. —\u25a0 Francisco Ca-
rrasco.—Anastasia García González.—Fé-
lix García González.—María García de
la Morena.—Donato García Yuste.—Bal-
tasar González Cristóbal.—Jesusa Lam-
berti Pinilla.

Concepto: Rústica
Herederos de Casimiro Prieto.—Here-

deros de Florentino Velasco Hernanz.—
Conceptos: Rústica y Arbitrio municipal

Concepto :Rústica

Julián Blasco Pérez.—Mar
Gómez. —J. Antonio Díaz Martín
Hijano.—Julián Martín Martín. -
Navacerrada.

Pascual de Pedro Martín.
La Dufaylita Española, S. A.
Manuel Vila Rivera.
Comercial Jarana, S. A.
Obradores de Confitería, S. A.
Tornillería Viliaverde, S. L.
Damián Moretón Conde.
Luis Torre Pascual.
Ángel Alcalde Lamy.
Antonio Suárez Martínez.
Ruperto Garrote Escamilla.
Cándido Egoscozábal.
Alfonso de Silva Campell.
Gregorio López M. y otros.
Salvador Casacuberta V.
Juan Herreros Vergara.
Herederos Pablo Jiménez Morato.
Luis Panlagua Collar.
Miguel Pizarro Aubray.
Ángel de Ranero Rivas.
Vicente Hernández Andrea.
Ignacio Fernández de Henestrosa.
Sofía Domínguez Hernández e Hijos.
Marcelo Usera Sánchez.
José González Feito.
Eduardo Morales Sacristán.
Antonio Rodríguez Sacristán.
Vicente Lladró Báguena.
Dasilva Campbell.
Isabel Merino de Fruto. •

Ángel Serrano Serrano.
Simón González Ferrando.
Gonzalo Zapatero Vegas.
Juan José Martínez Seco.
Francisca Urosa Pieg.
Antonio Suárez Martínez. . \

Julián de Arranz Frutos.
Lorenzo Criado Ribera.
Florencio de Diego Ponce.
Asociación General de Ganaderos.
Compañía Euskalduna Con. Rep. Bqs.
Ricarda Gálvez.
M. Octavio Guimerá Alonso.
Julio Martín Sáinz.
Argimiro Martínez Otano y otro.
Pedro Martínez Luna.
Isabel Mesía Stuary.
Rafael Oria Várela.
José del Pino Jiménez.
Inocencio Sánchez Rodríguez.
Sabino Valtierra Martín.
Francisco Alonso Martínez.
José Alvarez de Bohórquez.
Carmen Bruguera Medina.
Carmen Bruguera Molinuevo.
M. Encarnación Bruguera.
Julián Cabanas.
O de Casas B. La Popular.
Antonio Franco Martínez.
García Germán, S. A.
Gabriel García Granados.
Eugenio Laborda Zapatero.
Ramón Laborda Zapatero Hno. •

Máquinas de Contabilidad, S. A.
José Perales Perona.
Santiago Pérez Vallejo.
Carmen del Río.
Gerardo Sangado y otro.
Asunción Mócete Sanz.
Agustín de Vega Santos.
Claudio V. Gandarias M.
Leonor Ferrando Gargallo.
Manuel Alonso Gallego.
Juan Calvo López.
Justina Garci Martín.
Lorenzo García Torres y otros.
Manuel Gómez Martínez.
Gómez del Valle y Cía.
José González Huexas.
Valentín González Huecas.
Cándido Hernández Martín.
José Hidalgo Delagado.
Manuel Lámela.
Calixto Rodríguez Fernández y otros.

Francisco Ruano Carriedo.
Inocencia Sánchez Sáiz.
José María Sanz Herrero.
Almudena Cuevas de Rubio.
Toribio Villar Blas.
Vicente Lladró Baguina. ,

Félix Ferrando Gargallo.
Pedro Orcasitas Ruiz y otro.

Eduardo Martínez OvioL
Juan José Martínez Oviol.
Codel, S. A. _. , ,
Cooperativa de Casas Baratas Ciudad

Jardín.
Cándido Zapatero.
Lorenzo Cifuentes Ortega.
Juan Calvo López.
Blas Fernández.
Juan Enrique Coma Guillen

Mayoristas de Huevos, Aves y Caza
Unidos.

San Isidro, S. L.
Cafés Nestas, S. L.
Laureano Reyes Rey.

Conceptos: Utilidades 2. a y Rentas del
Capital

Valentín Alvarez Otero.—Herederos de

Ramón Asíns.
—

Herederos de Santiago
Cisneros. —Vicente García Mascareñas.

—
María Martínez de la Puente. —José Pa-
lacios Acevedo.

Urbana v Arbitrio municipal
de Urbana

Conceptos

Juan Barrendero. —Francisco Carras-
co Cabezudo. —Alfredo Ezquerra Ruiz,
por su esposa. —Isabel García Cañas.

—
Felipe José Martínez Ruiz.—Andrés Vera
Quintana.

Conceptos; Rústica, Arbitrio municipal
de Rústica y Seguros Sociales

en la Agricultura

Concepto: Rústica
Juliana Alonso García.

—-
Escolástico

Alonso Ramal.—Manuel Arias Consenti-
ni.—Lucio Asenjo Salcedo.—Juana Carre-
tero Ubero.—Francisco Casimiro. —Eze-
quiei Díaz Aionso.—Herederos de Víctor
Díaz Alvarez.—Juana Díaz González.—
Zacarías Día Martín.—Máximo Esteban
González.

—-
Siníorosa García.

—
Benito

García Alonso.

TERMINO MUNICIPAL DE EL
VELLÓN

Jesús Pérez Alonso y otro

Francisco García González. —. Manuel
García González.

—-
Victoriano García

González.—^Herederos de Eugenio Gar-
cía Martín.

—
Eusebio García Martín.—\u25a0

Eduardo García Serrano.—Manuel García
Vela.—Juana González González.—Ma-
tea González Martín.

Eusebia García Alonso.
— Magdalena

García Díaz.—Elisa García García Gon-
zález.—Lázaro García García.—Mariano
García García.—-Teresa García García.—

Mariano Hernández González.—Lucía
López González.—Juliana Martín García.
Antero Martín López.—Herederos de José
Martín Maino.—-Mariano Martín Martín.
Felisa Martín Nogales-. —

Justo Martín
Núñez. —Francisco Ortega García.—Dio-
nisia Ortega Martín.—-Benita Ramal Ro-
mano García.—Ángel del Río Sevilla,—
Clementina Sánchez García. —Jesús Sarro
Hernanz. —Juan Vela Ortega. —Ma
ta Vicente Asenjo.—Hered<
riano Vusté González.

Vicente Blanco Martín.—Petra Calce-
do Sanz. —Martín García Díaz.—Dioni-
sio García Isabel.—-Filomena Jácome.

—
Alfonso Losada. —Herederos de Pedro
Losada. —íAntero Martín López.—-Benito
Martín Nieto.—-Julián' Martín Rubias.—
Juan Martínez Ruiz.—Emilia MiguelSanz
y tres hermanos. —Eduardo Oñoro Alon-
so.—Herederos de Fausto Rodríguez.—
Herederos de Lucio Rodríguez.—Visita-
ción y María Sangrador. —Antonio San
Miguel Conde y otros.

_tanasio García García
Quintana

de Urbana
Conceptos: Urbana y Arbitrio municipal

Andrés Vera

Torrelaguna, a 30 de mayo de 1964.
—

El Recaudador (Firmado).

teresados

Lo que se hace público por medio de
este edicto para conocimiento de los in-

ano Cáncer
,—Juan- Isabel

Conceptos :Rústica y Arbitrio municipal
de Rústica

Agapito Alonso García.
—

Victoriano
4 Díaz Díaz García. —Angela García Arias.

Consiste en un muro de mampostería
de contención para una plataforma de so-
lera de hormigón, situado en el lugar*de-
nominado Ciudad de ,San Ramón ; y, en
cumplimiento de lo prevenido en el apar-
tado g) del artículo 15 deí Reglamento
de Policía de Aguas y sus Cauces, apro--

por Decreto de 14 de noviembre
de i .cordado esta Comisaría de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, y abrir
la información públic. spondiente
por un plazo de treinta días {30), que

ezai*á a contar a partir de la fecha
ente a la de inserción de este anun-

cio en el Boletín Oficial,
que durante t

- o puedan i
considere! sentar en esta.
Comisaría la Alcald

Martín -iglesias (Mad
reclamaciones que consideren proce-
tes contra la indicada petición, que-

dando al efecto de manifiesto el expedien-

ANUNCIO
Don George H. Dennis, con domicilio

en Madrid, calle de Veiázquez, número
91, ha presentado en esta Comisaría de
Aguas instancia, acompañada de proyec-
to, en la que solicita autorización para
construir un embarcadero en el Embalse
de San Juan, en término municipal de San
Martín de Valdeiglesias (Madrid), para
uso particular.

Concepto: Rústica

Martín García Collado

SÁBADO 13 DE JUNIO

Antonio Baonza Martín.—-Narciso Del-
gado Martín.—'Francisco Díaz.—Francis-
co García de la Fuente.

Ángel Plaza Vallejo

cultura
Concepto: Seguros Sociales en la Agri-

Juan Serrano Martín
Recaudación de Contribuciones

e Impuestos del Estado
Zona de Torrelaguria

NES
TERMINO MUNICIPAL DE PATO-

Benito García.—Teresa García López.
Victoria Martín García.

Teresa, Huerta Sanz

de Urbana
Conceptos: Urbana y Arbitrio municipal

Regino García García

TURADA
TERMINO MUNICIPALDE VEN-

de Rústica

de Urbana

i

Conceptos: Urhana y Arbitrio municipal



Condiciones que han de reunir
los aspirantes

Becerril de la Sierra, 5 de junio d
1964. —El Alcalde (Firmado).

(G. O—2.914) (0.-56.560)

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento en ge-
neral.

Los pliegos de condiciones que han
de regir para la venta de estas parce-
las se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría del referido Ayuntamiento has.
fa el día de su celebración, cuyos plie-
gos fueron aprobados y publicados en
el Boletín Oficial de la provincia del
día 30 de marzo de 1954.

Esta subasta tendrá lugar al siguiente
día hábil de transcurridos veinte, tambien hábiles, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficialde la provincia, en el Salón de Sesio-
nes de este Ayuntamiento, bajo mi pre-
sidencia o concejal en quien delegue.

Las plicas para optar a e:-ta subista
se admitirán durante el plazo de veintedías, a contar de la publicación de este
anuncio en el referido Boletín Oficial
que serán hábiles, hasta el día anterior
del plazo señalado para la apertura de
dichas plicas, a las doce horas, cu.apresentación se hará en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

Parcela de terreno en el mismo sitioque consta de 576 metros cuadrados'aproximadamente, para en ella edificar'bajo el tipo de tasación de 36 pesetas
metro cuadrado.

BECERRIL DE LA SIERRA
En virtud de acuerdo tomado por «._Corporación, y conforme a la aVtoriz.

cion que tiene concedida por la Sun."riandad, se anuncia la venta en púb ic¡
subasta de las parcelas de terreno siguientes:

Parcela de terreno en el sitio conocido por eriales del río «La Teiera» Qu

"

consta de. 576 metros cuadrados,
'
ar;roximadamente, para en ella edificar bajo

el tipo de tasación de 36 pesetas metrocuadrado.

Madrid, id de mavo de ir _-4-—El Co-
misario Jefe de Aguas, Lon^'nos Luengo.

(G. C.—2.849) (O.—56.520)

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en -el articulo 3.0 del
Reai Decreto-lev número 33, de 7 de ene-
ro de 1927, a fin de que en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, puedan presentar re.lamaciones
los que se consideren perjudicados en la
Alca'día de Aranjuez (Madrid) o en esta
Comisaría, sita en Madrid, Nuevos Minis-
terios, en cuya Secretaría se halla de ma-
nifestó el expediente de referencia. (I.N.
1.66-,.)

Como título justificativo de su derecho
al uso del agua, ha presentado acta de no-
toriedad, tramitada en los términos esta-
blecidos por el artícu o 70 del vigente Re-
glamento para la ejecución de la ley Hi-
potecaria (con liquidación del pago de los
Derechos Reaies) y anotada preventiva-
mente en el Registro de la Propiedad.

Don Saulo Ortega Pérez, con domici-
lio en Mocejón (To.edo), solicita la ins-
cripción en los Registros de Aguas Pú-
blicas establecidos por keal Decreto de
12 de abril de 1901 de un aprovechamien-
to del río Tajo, en término municipal de
Aranjuez (Madrid), con destino a riego
de finca, a! sitio «Mazarabuzaquete», en
la margen izquierda.

Los documentos para acreditar las
referidas condiciones serán presentados
solamente por aquel que sea propuesto
por el Tribunal Calificador para ocupar
la vacante, y lo hará dentro del plazo
de treinta días a partir de la propuesta
de nombramiento.

Para ser admitido y tomar parte en
la práctica de los ejercicios correspon-
dientes, bastará con que los aspirantes
manifiesten en sus instancias, expresa y
detalladamente,'que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas, refe-
ridas siempre a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación
de instancias.

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, dentro del plazo de treinta
días hábiles, a contar del siguiente al
en que aparezca este anuncio inserto
en el Boletín Oficial de la provincia.

(O.—56.<. 8):2. .12)(G. C

F" imnorte d° este anuncio v la voz
pública serán abonados a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

Madrid, 8 de iunio de 1064.

A las do .? horas d"l día 19 del ac-
tuni se p-oce r'erá en el cuar'el de Ba-
talla del Sa'. do, rúm. 3. , de esta Pl7-
za, a 1 . v-n'a, en o'-bllca =ub .a, de
seis caballos de desecho, pertenecientes
a este Tercio.

Tercio VIovil de la Guardia Civil

(G. C.—2.885)

Los licitadores consignarán en la De-
positaría municipal, como garantía pro-
visional, 9.248,76 pesetas, y el adjudi-
catario prestará como garantía definiti-
va el 4 por 100 del importe de la ad-
judicación.

_ Cumplidos los trámites reglamenta-
rios, se saca nuevamente a subasta la
ejecución, en su primera sección, de la
obra «Construcción de un puente sobre
el río Lozoya, sitio de «Las Suertes»,
bajo el tipo de 462.438,05 p.se.as a la
baja. El plazo para la realización de la
obra se fija en tres meses a partir de la
adjudicación definitiva. Los pliegos, me-
morias, proyectos, planos y demás docu-
mentos se encuentran de manifiesto en
la Secretaría municipal durante los días
taoorables y horas de oficina.

RASCAFRIA

La apertura de plicas se verificará en
el salón de sesiones de esta Casa Con-
sistorial, a las trece horas del día si-
guiente al en que se cumplan veinte a
contar del inmediato al de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia. Todos los plazos y fe-
chas que se citan se entenderán refe-
ridos a días hábiles.

Las proposiciones, con sujeción al
modelo que al final se indica, se pre-
sentarán en la Secretaría munic'pal du-
rante las horas de. diez a trece, desde el
siguiente día al de la publicación del
anuncio hasta el anterior al señalado
para la subasta.

Rascafría, ide junio de 1964. —( El
Alcalde (Firmado).

Nota.—Si quedara desierta esta su-
basta tendrá lugar una segunda a los
ocho días hábiles, en las mismas con-
diciones y bajo el mismo tipo.

Pliegos de condiciones: El económi-
co-administrativo y facultativo aproba-
do por la Corporación para este acto.

Mesa: El señor Alcalde Presidente o
persona en quien delegue, con el Secre-
tario de la Corporación, que dará fe del
acto.

firma.)

Don , de años de edad, de
estado , profesión , con domi-
cilio en ,calle de ...,.-, núm ,
en nombre propio (o en representación
de , cuya justificaron legal acom-
paño), enterado del anuncio de la su-
basta para las obras de construcción,
en su primera sección, de un puente so-
bre el río Lozoya, al sitio de «Las Suer-
tes», y conociendo las condiciones fa-
cultativas y económicas para tales obras,
se compromete a ejecutarlas con suje-
ción a estas condiciones por la cantidad
de pesetas (en letra).—(Fecha y

Modelo de proposición

(O—56.539)

Corpa, a 2 de juno de 1964. —El Al-
calde, Arturo Verde Montenegro.

(G. C.-2.883) (O—56.537)

A los efectos y fines previstos en la. de Rtgrri n Loe: 1, se hace
público que las cuentas municipales, re-
lativas al Pr.supu.sto ordinar.o del pa-
sado año de 1963, debidamente informa-
das v dictaminadas por la Comisión per-
tinente, se hallan expyes'as al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por espaco de qui ce días, durante los
cuales y ocho más podrán ser formula-
das las reclamaciones y observaciones,
por los inte esados, en escri o, que esti-
men pertinentes, pues p isado dicho pla-
zo no se admitirá ni-guna. Esto mismo
se hac 1 presente para las de la Admi-
nistración del Patrimo-io munic'pnl, y
para las cuentas de Valores auxi'iares
é, Independientes, ambas referidas al re-
petido año de 1963

CORPA

o<>o

AYUNTAMIENTOS

mero 5.
Lo que se hace público para que eí

el plazo de diez días, a contar desee la

inserción de este edicto en el Bo-.f.**-*.
Oficial de la provincia puedan formu-

larse las observaciones pertmertes.
Morata de Tajuña, a 5 de junio a.

1964.—El Alcalde (Firmado).
(G. C.-2.916) (0.-56-5621

A los efectos del artículo 30 del
glamehto de 30 de noviembre de 1

se hace saber que el vecino don
Manuel Rivera Zazo ha solictado 1
cia para instalar un despacho de c
en la calle del General Moscardó.

MORATADE TAJUÑA

(O.—56.561(G. C-2.915)

.. San Agustín del Guadalix, 5 de i
de 1964.—El Alcalde, Rufino Berr

Lo que se hace público para general

conocimiento y para que puedan formu-
larse reclamaciones ante está Alcaldía
dentro del plazo de diez días, de con-
formidad con el artículo 30 del Regla
mentó de 30 de noviembre de 1061.

dería. —Mediodía, i

Don Leoncio Baonza Iglesias
nicería.—Plaza de Luis Carreño, i

Don Nazario Iglesias Sanz.—Car
cerla.—Félix Sanz, 8.

Don Eduardo Nieto Martín.—Pes

En este Ayuntamiento se tramitan va-
rios expedientes de concesión de licen-
cia para la instalación de establecimien-
tos, solicitadas por los señores que se
mencionan:

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

El tercer ejercicio consistirá en el de-
sarrollo oral de dos temas sacados a la
suerte, de entre los que figuran en el
programa de 24 de junio de 1953, apro-
bados por la Dirección General de Ad-
ministración Local, pidiéndose, además,
a los aspirantes algunas nociones sobre
f.sientos de contabilidad.

El segundo ejercicio consistirá en es-
cribir a máquina durante quince minu-
tos, copiando el texto que el Tribunal
f.cilite de entre disposiciones publica-
das en periódicos oficiales.

c) Resolución de dos problemas de
aritmética elemental, que podrán versar
sobre números enteros, fraccionarios o
decimales, regla de tres simple o com-
puesta, repartos proporcionales o siste-
ma métrico decimal.

b) Análisis gramatical de un párra-
fo dictado a viva voz.

t Constará de tres ejercicios:
El primero se dividirá, a su vez en

tres partes en unidad de acto.
a) Desarrollo por escrito de un tema

que señale el Tribunal, a fin de poder
apreciar no solo la aptitud de los opo-
sitores en relación con la perfección gra-
matical, sino su práctica de redacción.

Ejercicios de que constará
la oposición

(G. C—2.913) (O.—56.559)

San Lorenzo del Escorial, a 5 de
mavo de 1964.—dEl Alcalde (Firmado).

La provisión de estas vacantes ha
sido autorizada por la Junta Calificado-
ra de Aspirantes a Destinos Civiles.

El órgano calificador no influirá en su
propuesta a ningún participante cuyo
coeficiente medio de puntos sea inferior
a cinco, y propondrá sólo a dos oposi-
tores.

de un mes

Terminada la práctica de todos los
ejercicios, el Tribunail elevará a la Cor-
poración Municipal la correspondiente
propuesta, y ésta, ateniéndose a ella,
efectuará el nombramiento en el plazo

A los fines previstos en la vigente ley

de Régimen Local, se hace publico q«

las cuentas municipales, debidamentt
formalizadas y dictaminadas por ro

misión respectiva; las de >\am ¿e
ción del Patrimonio Municipal, y ia

Valores Auxiliares e ndie,„Ldo
Presupuesto, todas referidas al P_ ,
año de 1063, se ene-entran; «ouesta^ _
público, en la Secretaria de este

tamiento, por espacio de au
durante los cuales v ocho nnr.;
ser examinadas por ios n *•*- «

formular por escrito las observación*
reparos que pertinente s. ..

Valverde de Alcalá, a 5 tle JU

1964—El Alcalde (FirmadoL
(G. C—2.917) ("• *> 3

VALVERDE DE ALCALÁ

Ci-imozuelos, 4 de junio de 1964.
—

El Alcalde (F'rmado).
(G. C.—2.884) (O.—56.538)

El Ayuntamiento de esta villa tiene
«cordado celebrar coteurso subas'a pa~a
adjudicar la explotación de la Plaza de
Toros provisional en las fiestas de la
Virge del Con.uelo y mes de s^p'iem-
bre del corriente año, a cuvo efecto, en
la S cretaría municipal, se hallan de mi-

nifie .0 13S pliegos de co dicio es econó-
mico-administrativas y demás documen-
tos, pudié-dose presentar reclama, iones
en el plazo de o~ho días, que s:ñala el
artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de 9 de enero de 1953.

CIEMPOZUELOS

Estas plazas se encuentran clas'fica-
das en el Grado 7 de la Ley 108-63 y
dotadas con sueldo base de 16.000 pe-
setas, con una retribución complemen.a-
rik de otras 16.000 pesetas, más dos pa-

gas extraordinarias y demás- derechos
establecidos'en la vigente legislación.

(O.—56.540)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Vacantes en esta Corporación dos

plazas de Auxiliares administrativos, se
convoca a oposición, a fin de proveerlas
en propiedad, con sujeción a lo dispues-
to en la vigente ley de Régimen Local,
Reglamento de Funcionarlos de 30 de
mayo de 1952 y Circular de la Direc-
ción General de Administración Local de

24 de junio de 1953 y Decreto de la
Presidencia del Gobierno de 10 de mayo
<te x957> Por ?^ (Iue se aprueba el Re-
glamento sobre Régimen General de
Oposiciones y Concursos.

(G. C.—2.888)

Navacerrada, 6 de junio de 1964.—El
Alcalde (Firmado).

Quedan expuestos en esta Secretaría
municipal, por espacio de cuatro días
(urgente) los pliegos de condiciones
técnico-administrativas del Distrito Fo-
restal de Madrid, y las económicas de
este Ayuntamiento, que han de regir en
la subasta pública para la enajenación
del aprovechamiento de 2.331 pinos,
que cubican 726,727 metros cúbicos,
que se encuentran cortados, pelados y
arrastrados en el «Pinar de la Barran-
ca», de estos Propios, a fin de oír re-
clamaciones.

NAVACERRADA

SÁBADO 13 DE JUNIO

__<_;>_

Presentación de documentos

o<>-n

,—Car

Propuesta

Los ejercicios de la oposición tendrán 1
lugar después de transcurridos tres me- ¡
ses desde la publicación de la convo-
catoria, en la Casa Consistorial, anun-
ciándose oportunamente en el Boletín
Oficial de esta provincia la fecha y lu- i
ga. de su comienzo, así como la hora. í

te en estas oficinas, sitas en Madrid, Mi-
nisterio de Obras Públicas, Nuevos Mi-
nisterios, para cuantos deseen examinar-
te». (Referencia: S. Juan, 214.)

Madrid, 20 de mayo de 1564. —El Co-
misario Jefe de Aguas, Longinos Luengo.

C—2.848) . (O—56.519)

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Taju

g) Los aspirantes femeninos acredi-
tarán tener realizado el Servicio Social
de la Mujer.

cinco.

f) Tener la edad de dieciocho años
cumplidos y no exceder de treinta y

c) Observar buena conducta

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal ejercicio de
la función.

d) Carecer de antecedentes penales

a) Ser español.
b) No hallarse incurso en ninguna

de las incapacidades e incompatibilida-
des enumeradas en el artículo 36 del
Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local.

6

Podrán tomar parte los varones y
hembras que reúnan las siguientes con-
diciones generales de capacidad:



JUZGADO NUMERO n
EDICTO

(0.-56.564)

Boadilla del Monte, a veinte de mayo
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Alcalde (Firmado)

(G. O—2.945)

presentación de la Sociedad «Finsa», es-
tando de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento el expediente, con los
documentos correspondientes. Cuantas
personas se consideren interesadas podrán
examinar dicho expediente por las tardes
de los días hábiles del plazo señalado, y
horas de cuatro a siete de la tarde, pu-
diendo formular cuantas reclamaciones es-
timen pertinentes a su derecho, dirigién-
dolas por escrito al señor Alcalde-Presi-
dente de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(O.—56.580)

El Atazar, 5 de junio de 1964
Alcalde, Medardo Lozano Lozano

(G. O—2.919) (O.—56.565)

EL ATAZAR
En Secretaría municipal se hallan

expuestos al público los documentos
que siguen:

Cuentas general de Presupuesto y
de Administración del Patrimonio de
1963, por quince días y ocho más, para
oír reclamaciones.

C—2.918)

ROBLEDILLO DE LA JARA
En Secretaría municipal se hallan

expuestas al público, por quince días y
ocho más, para reclamaciones, las Cuen-
tas general de Presupuesto y de Ad-
ministración del Patrimonio de 1963.

Robledillo de la Jara, 5 de junio de
1964.

— El Alcalde, Alejandro González
García.

—>E1
:IX>0

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Que para tomar parte deberán con- .
signar los licitadores previamente el diez
por ciento, sin cayo requisito no serán
admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar- \u25a0

ta, están de manifiesto en Secretaria.
Que se entenderá que todo l.citador

acepta como bastante la titulación; y
Que las cargas y gravámenes anterio- .'

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuará.! subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los.
cepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de ,los mi.mos, sin destinarse .
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en los
((Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, diario «El Alcázar» y en
el tablón de anuncios de este Juzgado,-,
a dos de junio de mil novecientos se- \u25a0

senta y cuatro. —El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(O.— 56.s66)(G. C.-—2.920)

San Agustín del Guadalix, 5 de junio
de 1964. —El Alcalde, Rufino Berrocal.

Los pliegos de condiciones para la su-
basta de las obras de reparación del pa-
vimento de la calle de Postas, se hallan
de manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho
días, para oír reclamaciones.

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

(A.—35.814)

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Mgistrado-
Juez de primera instancia nú:iiero
ocho, de los de esta capital
En virtud de proveído dictado en esta

fecha en el juicio ejecutivo qae se tra-
mita a instancia del Procurador don
Juan Francisco Díaz Garrido, en nom-
bre y representación de «Cantó, Soeie.
dad Anónima», contra don José María
Sanz Fernández, en reclamación de can-
tidad,. se acordó sacar a primera, pú-
blica y judicial subasta la motocicleta
embargada como de la propiedad de
aquélj marca «Montesa», de 150 c.ntí-
metros cúbicos de cilindrada, matricula
M.-306.316, motor M. 113-827 Bt., M.
B. 113.827 O, tasada pericialmente en
diez m.l quinientas pesetas; señalándose
para la celebración de la misma el dia
tres de julio próximo, a las once horas,
en la Sala audiencia de este Juzgado,-
bajo las condiciones siguientes:

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de ma-
yo de mil novecientos sesenta y cutro.
El Secretario (Firmado). — Visto bue-
no: El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia número
dos, de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, en el jui-
cio ejecutivo seguido con el número tres-
cientos treinta y tres, de mil novecien-
tos sesenta y tres, a instancia de don
José Valles Omaña,- representado por
la Procurador doña Josefina de Alzuga-
ray, contra don Ramón Guijarro Sanz,
sobre pago de pesetas, se saca a la ven-
ta, por primera vez, en pública subasta,
un automóvil, marca «Austin», matrícu-
la de Bilbao, núm. 15.343, embargado en
dicho procedimiento.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día tres de juliopró-
ximo, a las doce horas de su mañana,
en el local del Juzgado antes expresado.

Servirá de tipo para la subasta el de
cinco mil pesetas, en que ha sido ta--
sado el mencionado automóvil, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho tipo.

Los licitadores deberán consignar pre-
viamene, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinad.T al efecto, el diez
por ciento de repetido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

El automóvil que se subasta se halla
depositado en poder de don Bartolomé
Quesada Hernández, con domicilio en el
paseo de Santa María de la Cabeza, nú-
mero sesenta y seis, de esta capital,
donde podrán examinar el citado vehícu-
lo los que deseen tomar parte en la su-
basta.

Por el presente edicto' hace saber:
Que en los autos civiles de juicio ejecu-
tivo que se siguen en este Juzgado, bajo
el número ciento treinta y tres, de mil no-
vecientos sesenta y cuatro, a instancias
del «Banco Popular Español, Sociedad
Anónima», contra doña Concepción Ri-
vas Galdós y don Julián Ruiz Fernán-
dez, se ha acordado por providencia de
esta fecha sacar a pábiica subasta los
diferentes bienes nubles, prendas y
enseres que al final se relacionan; para
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, se ha seña-
lado el día veinticuatro de los corrien-
tes, a las once horas, y se -celebrará
con arreglo a las siguientes condicio-

EDICTO

Don Miguel Granados López", Magis-
trado-Juez de primera instancia de
este Juzgado número uno, Decano, de
Madrid.

nes

Los pliegos de condiciones dichos se
encuentran de manifiesto en la Secreta-
ría municipal, durante las horas de ofr-

CADALSO DE LOS VIDRIOS
El Ayuntamiento Pleno, en sesión del

28 de los corrientes,, aprobó los pliegos
de condiciones que ha de servir de base
para el concurso-subasta para el arren-
damiento de los festejos taurinos, a ce-
lebrar en esta localidad, los días 14, 15

16 de septiembre próximo
Estos pliegos de condiciones se en-

cuentran de manifiesto al público por
plazo de ocho días, para que contra ellos
puedan formularse reclamaciones, con
forme determina el artículo 24 del Re-
glamento de Contratación Municipal.

Transcurridos que sean estos ocho
días, si no se formulan reclamaciones o
resueltas las presentadas, se avuncia
concurso-subasta para la contratación de
los referidos festejos taurinos, a cele
brar los días 14, 15 y 16 del próximo
mes de septiembre

Servirá de tipo para la subasta el de
tasación fijado a cada uno de los lotes.

Que para temar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destiado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo de tasación, sin cuyo re--
quisito no serán admitid.;.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del citado
tipo.

avalúo

S:gunda

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del

edicto
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don José
María Salcedo Ortega, Magistrado, Juez
de primera instancia número seis, de es-
ta capital, en los autos de procedimien-
to judicial sumario que regula el ar-
ticulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por el Procurador
señor Hidalgo, en nombre de don José
Ferrando Criado, contra doña Leonor
Bernabé Merino, sobre efectividad de un
préstamo h'potecario, se saca a la ven-
ta en pública subasta, y por primera
vez, la siguiente

Los licitadores que deseen tomar par.
te deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado precio, y el remate po-
drá ser obtenido a calidad de ceder. Que los bienes están depositados en

el ejecutado, calle Antonio Arias, quin-
to primero, v para tomar parte e la
indicada lo pueden hacer los que así lo

a calidad de ceder a tercero.
Y para que tenga legar su publica-,

ción en el Bolemn Oficial de esta pro-
vincia, con antelación, por lo me os,
de ocho días al señalado, expido el pre-
sente, visado por el Hustrísimo señor
Magistrado-Juez, que firmo en Madrid,
a primero de junio de mi novecientos
sesenta y cuatro.

—
El Secretario (Fir-

mado).— Visto bueno: El Magistrado-
Juez (Firmado)

Cadalso de los Vidrios, a 30 de mayo
de 1964.—El Alcalde, Isidoro Alvarez.

(G.-C—2.921) (O.—56.567)

Caso de quedar desierto este concur-
so-subasta, se anuncia seguida, que ten-
drá lugar en idénticas condiciones que
la primera, pero el plazo de presenta-
ción de pliegos será de diez días, si-

guientes a la terminación del Pla,z° c3e
'a primera subasta, en días hábiles,
v la noertura de pliegos será el siguien-

te hábil de la terminación del plazo se-
ñalado

La subvención concedida por el Ayun-
tamiento es de 30.000 pesetas.

ciña

La fianza provisional a constituir, pa-
ra acudir al concurso-subasta, es el de
ó.ooo pesetas y de 10.000 la definitiva.

Las proposiciones se presentarán^ en
Secretaría, durante las horas de oficina,'
en él plazo de veinte días hábiles, con-
tados a partir del día en que aparezca
publicado este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, y también trans-
curridos, los ocho días de exposición de
pliegos.

La apertura de pliegos se efectuará a
la hora de las doce del día siguiente há-
bil de la terminación del plazo de pre-

sentación de proposiciones, por la Mesa
de Subasta.

En virtud de providencia d'ctada en
el día de hoy por este Juzgado de pri-
mera instancia número onc:, en el jui^
ció ejecutivo que se tramita a ins
cia de «Comercio ...Entre Naciones, So-
ciedad Anónima» (CENSA), contra don
Dolores Muñoz Santa Rosa, en recia,
mación de cantidad, se anuncia por eí
presente la venta en pública subasta;
por segunda vez, de la siguiente finca,'
emba-gada al demandado:

«Vivienda, titulada la del Feillo, en
Ocaña, y su plaza de la Lib rtad, sin
número de gobierno, que sólo se com-
pone de habitaciones en p'so bajo, ocu-
pando una superficie de ochenta metros
cuadrados, aue linda: por la derecha,
entrando o Poniente, casa de herederos
de Eusebio Candenas, y frente su pla-
za. Esta finca se comoopíade puerta
de entrada v cuatro habitado es; una

Casa, en Madrid, en la calle de Don
Felipe, número nueve antiguo, ocho mo-
derno y actualmente diez, manzana nú-
mero cutrocientos cincuenta y uno, con
superficie de doscientos cincuenta y un
metros cuadrdos. Lindante: al Norte o
espalda, en una linea medianera de once
catorce metros, con casa del señor Con-
de de la Concepción; al Sur o fr.
con la calle de Don Felipe, siendo su
fachada de igual longitud; al Este o de-
recha, en línea medianera de veintidós
cuarenta y seis metros, con casa dedoaa
María Joraldo, y al Oeste o izquierda,
en línea medianera de igual longitud,
con casa de doña Elena Escáiz. La casa
consta de planta baja; de tienda, con
sótanos en primera crujía; p sos prin-
cipales, segundé y tercero generales y,
además, sotabancos, excepc ón de la
primera crujía y planta de armaduras,
con bohardillas trasteras.

Inscrita en el Registro de la Propie-
dad número cinco, en el tomo doscien-
tos veintiséis del archivo, folio sesenta

y nueve, finca número siete mil ciento
cincuenta y dos, inscripción sexta.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein.
ticuatro de julio próximo, a las once
de su mañana; haciéndose constar:

Que sale á subasta, por primera vez,

en la cantidad de ochoc _" tas cuirenta
y cinco mil pesetas, en que ha sido ta-

sada en la escritura de préstamo, no ad-
mitiéndose postura Iguna que no cubra
dicho tipo.

\u25a0 Primero.
—

Un tresillo color verde y
un comedor, con mesa, trinchero y seis
sillas, todo el io en uso, valorados en cin-

co mil pesetas.
Segundo. —Todos los muebles de ins-

talación, escaparate, vitrina, mostrador
y las existencias de toda índole, inte-
gradas por ropa de niño en-su mayor
parte; cuya relación inventariada obra
en la Secretaría del Juzgado a disposi-
ción de los señores licitadores, de la
tienda sita en calle de Joaquín García
Morato, número ciento cincuenta y dos,

valorados pericialmente en ciento cin-
cuenta y siete mil quinientas pesetas.

Tercero.—Todos los muí-bles de ins-
talación de la tienda de ropa de niño,

sita en la calle de Guzmán el Bueno,

número ochenta y tres, de esta capital,
con su escaparate, vitrinas, mostrador,
etcétera, v las existencias que contiene,

de prenda's de niño en su mayor parte,

que figuran inventariadas en relación
existente a disposición de los señores
postores en la Secretaría de este Juz-
gado, valorados pericialmente en cua-
renta y ocho mil cuatrocientas cuarenta

y cinco pesetas. _ .
Dado en Madrid, a cinco de junio de

mil novecientos sesenta v cuatro.
—

El
Secretario (Firmado) .—El Juez de pri-
mera instancia' (Firmado).

(A—3S-834)

Los bienes forman tres lotes, inde-
pendientes., que serán subastados en el
mismo acto, y que están integrados por
los muebles, prendas y efectos siguien-
tes:

BOADILLA DEL MONTE
Cumpliendo acuerdo del Pleno de este

Ayuntamiento, adoptado en sesión ce.e-
brada el día cinco de abril último, se so-
mete a información pública por término de

un mes, contado a partir del siguiente

día al de inserción de este anuncio en el

Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente relativo a Aprobación del Proyec-
to de Ordenación Urbana de los terrenos
comprendidos en el Polígono 3 del Latas-

tro Parcelario de este término, y otras

parcelas de los Poliáxonos colindantes, si-

tes en el paraje denominado Cabeza Ma-

lilla, a petición de don Migue! Ángel de
la Herranz de las Pozas, en nombre y re-
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JUZGADO NUMERO _

JUZGADO NUMERO 6

PrimeraPrimera

Segunda

Tercera

Tercera

Finca
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Cuarta

(A.-35-8 _)



El remate tendrá lugar en la Sala
de este Juzgado, sito en la

General Castaños, número uno,
a veintitrés de julio próximo, a las

d-oce de su mañana; previniéndose a los
dores:

uces por la puerta de
otra, con venta a la plaza de

ra, con puerta al patio
herederos de Eusebio Can-

\u25a0 ) nueve de la calle de la
a sacia, y otra, con ven-
patio de esa casa ve-

: un corra!, de unos veinte metros
:n proindiviso con los de-

o tdueños de la casa número nue-
una cueva, que está debajo de di-

habitaciones de una vivienda veci-
na, de la 'misma casa situada a Ja iz-
<juiera. Esta vivienda del Feillo tiene
servidumbre de paso y en todas las co-
munes de la casa número nueve de la

de la Libertad, a pesar de que,
iás, ella tiene puerta de entrada por

daza de la Libertad, perteneciendo
,iT piso principal que haya edificado so-
f>re estas habitaciones el vecino de esta

ación Manuel Ontalba».

EDICTO
Primero

.—1.329)

Segundo

Lote primero

(B-—1-33°Tercero

MADRID-CARABANCHEL BAJO
Lote segundo

JUZGADO NUMERO 21

edicto

Primera
Advertencias y condiciones

\u25a0(B.-i

Primera

zrrJo-cJo7m»*< i0'4
Imp. Provincial

-35-812)

JUZGADOS MUN.CIPALE1

(G. O—2.319)

Por el presente se cita a José An-
tonio Méndez Alvarez, de veintiún años
soltero, _ hijo de José y de Josefa, cu-
yo domicilio se desconoce, para que el
día 17 de junio, a las nueve de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin de celebrar el juicio de faltas
número 191, de 1964, en el que aparece
como denunciado.

JUZGADO NUMERO. 4

Que la 'expresada finca sale a subas-
ta por segunda vez y por el tipo de cien-
to ochenta y siete mil quinientas pese-
tas, setenta y cinco por ciento del que
sirvió para la primera subasta, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las

terceras partes del indicado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre-
viamente, y en efectivo, el diez por cien-
to del tipo del remate, sin cuyo requi-
sito no podrán licitar.

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Juez de primera instancia
del Juzgado número uno, de los de esta
capital, en providencia de esta fecha, dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por doña Antonia Comas Ribo,
contra, don Adolfo Zardain Iglesias, hoy

en ejecución de sentencia, por el presente
se anuncia la venta en pública subasta,
por primera vez, término de ocho días y
precio de valoración que se dirá de los
bienes embargados al demandado, si-
guientes, formando lotes:

EDICTO

—35-807)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 77, de 1964.

—
Serrano Santos (Victor), hijo de Euge-
nio y de Carmen, con domicilio última-
mente en Esteban Carro, núm. 28, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, dé esta capital, sito en la calle
de Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,

el día 18 de junio y hora de las doce
y veinte, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra el mismo.

(B.—1.526)

(G. C.—2.320)

Por el presente se cita a Pedro Jung-
fleisch Jost, vecino de Bilbao, cuya
edad, circunstancias y domicilio se des-
conocen, para que el día 17 de junio,
a las nueve de su mañana, comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso segundo, a fin de cele-
brar el juicio de faltas núm. 189, de
1964, en el que aparece como denun-
ciado.

El señor Juez comarcal de Colmenar
Viejo (Madrid)., don Francisco Laurel
Soto, en providencia del día veinticinco
de mavo actual, ha señalado para la cele-
bración del juicio de desahucio que se
tramita bajo el núm. 43, de 1964, a ins-
tancia de don Mariano Chivato Rodrí-
guez, contra don Macario Martín Gar-
cía, sobre resolución de contrato de
arrendamiento rústico, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la pla-
za de Don Eulogio Carrasco, 3, el día
veintidós de junio próximo, a las diez
horas, en cuyo acto deberán comparecer
las partes a dicho objeto.

Y para que mediante su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid sirva de citación en forma al de-
mandado don Macario Martín García, de
ignorado domicilio y paradero, al que
se apercibe que de no comparecer en el
día v hora señalados, por sí o legitimo
apoderado, se declarará el desahucio sin
más citarlo ni oírlo, expido el presente
en Colmenar Viejo, a veintiséis de mayo
de mil novecientos sesenta y cuatro.

—
P. S. M., el Secretario (Firmado). —El

Juez comarcal (Firmado).
(AValorados los bienes que comprenden

este lote primero en la cantidad total de
ciento un mil ciento cincuenta pesetas.

modelos

Tres mil vasos de agua irrompibles, en
distintos modelos ; tres milvasos de agua
irrompibles, modelo bas ; cincuenta jue-
gos de café en diversos decorados; diez
vajillas de porcelana en diferentes deco-
rados ; diez vajillas de loza en diferentes
decorados (doce cubiertos, igual que la
anterior) ; diez mil vasos de agua en vi-
drio corriente; cinco mil vasos para vi-
no de vidrio corriente ; cincuenta piezas
de vidrio, marca «Jena» y «Phoenix»
(fuentes refractarias); cincuenta docenas
de cubiertos, digo, cuchillos de mesa de
acero inoxidable, en distintos tamaños y

Dado en Madrid, v para su inserción
en el Bo__T_. Oficial de esta provin-
cia', a cinco de junio de mil novecientos
sesenta y cuatro.

—
El Secretario (Fir-

mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado)

Que la finca de que se trata sale a
subasta sin suplir previamente los títu-
los de propiedad de la misma; que los
autos de que se trata están de manifies-
to en la Secretaría de este Juzgado, y
que las cargas o gravámenes anteriores
al embargo decretado a instancia de

«Comercio Entre Naciones, S. A.», con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
e! rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(A.—35.818)

nicipal de este distrito-Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo se ejecuta la sentencia dictada
en los autos de juicio de cognición segui-
dos a instancia del Letrado don_ Enri-
que Cerda Albert, en representación de
Electrodomésticos Reunidos, S. A., con-
tra don Rafael Rossell Sánchez, sobre
reclamación de cantidad, habiéndose dis-
puesto el sacar en pública y primera su-
basta los bienes embargados en los re-
feridos autos, bajo las siguientes

Don Antonio Albasanz Gallan, Juez mu-
edicto

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de este Juzgado el
próximo día veintiséis de junio, a las
doce horas.

i.—Un aparato de radio, marca «Cas 7

filia», de cinco lámparas, en buen esta-

do de funcionamiento. Valorado en dos
mil quinientas pesetas.

2. —r Tres toneladas de chatarra de
hierro, vaina de fusil. Valoradas en tres
mil trescientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado número vein-
tiuno, sito en la calle del General Cas-
ianos, número uno, el día ocho de julio

fróximo, a las once horas de _ su ma-
ana; bajo las siguientes condiciones:

Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por providencia^ de
esta fecha, dictada por el ilustrísimo
señor Juez de instrucción número vein-
tiuno, de esta capital, en la_ pieza se-
parada de responsabilidad civil dima-
nante del sumario doscientos noventa y
dos, de mil novecientos sesenta y uno,

por el delito de lesiones, contra José
Trashorras Domínguez, se sacan _ a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes, embargados
a dicho procesado, a saber:

Que el remate podrá hacerse en cali-
dad de cederlo a un tercero.

Tercera

Los licitadores, para, tomar parte en la
subasta, deberán depositar previamente,
en la mesa del Juzgado o en lugar des-
tinado al efecto, el diez por ciento del
importe de la tasación, y no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del avalúo.

Segunda

Los aludidos bienes salen a subasta
en la cantidad en que han sido valora-
idos pericialmente y según se ha indi-
cado anteriormente.

Víctor Ruiz Poza, de diecinuo
de edad, soltero, impresor, hijo

lian y de Cava, natural de Maar
actual domicilio se desconoce, c

cera ante el Juzgado municipal

ro 13, de Madrid, sito en la

Veiázquez, núm. 52, cuarto, <*

de junio, a las once horas
ñaña, al acto del juicio verba' \
que con el núm. 65, de 19Í.1
contra el mismo por lesiones•
con las pruebas de que -nt*n^_ 1;..

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO n

En virtud de lo acordado en el juicic
de faltas 25, del año en curso, sobK

lesiones de Carmen Domínguez García
d. trece años, hija de Víctor v de ju

liana, natural de Menasalbas (loleooi
que dijo vivir en la calle o paseo c.

las Delicias, núm. 145, donde ?° „„
dado razón de la misma, por la p<

senté se cita a la misma y a su leg

representante, a fin de que el día 17
jumo, a las diez y media de su *7
ñara, comparezcan ante este juzg

sito en la calle de Jos Hermanos
varez Quintero, núm. 3, y asistai
los testigos y demás medios de I
de que intenten valerse a las ***-

del juicio de referencia
(G. C—2.460)

Juicio de faltas núm. 77, de 1964.—
Videl Fraile (Bruno), hijo de Pedro
v de Bernardina,' con domicilio última-
mente en Ercilla, núm. 21, cuarto, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nu-
mero 7, de esta capital, sito en la calle
cíe Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,

el- día 18 de junio y hora de las doce
veinte, a celebrar juicio de faltas por le-

siones, contra Víctor Serrano Santos,
(B.—1.5251

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
|>ran las dos terceras partes del tipo de
iasación.

Los bienes dichos se encuentran depo-
sitados en poder de doña Diamantina
Acuña Gardón, esposa del demandado,
domiciliada en la calle de Eugenia de
Montijo, número cuarenta y seis, donde
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y su tasación
Un televisor marca "Enodyne", de 17

pulgadas, permiso de fabricación 508 B,
número 4.893, valorado en 5.000 pese-
tas.

Que tales bienes salen a subasta for-
mando los lotes antes indicados y por el
precio de valoración consignado para ca-
da uno de ellos; que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes del respectivo avalúo; que podrá
hacerse a \u25a0 calidad de ceder el remate a
tercera persona; que para poder tomar

parte en la subasta deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o en

el establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del tipo de subasta, sin

cuyo requisito no serán admitidos; que
las cantidades consignadas se devolverán
acto seguido del remate a sus respectivos
dueños, excepto las que correspondan al
mejor postor, que quedarán en depósito,
como garantía del cumplimiento de- su

Para la celebración del remate, que ten-

drá lugar, doble y simultáneamente, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la planta baja del Palacio de Justicia
(Salón de-Víctor Pradera, s/n), de Bar-
celona, y en la Sala audiencia de! Juzga-
do de primera instancia de turno de los
de Madrid, que entienda del exhorto que
para la celebración de esta subasta se ha
expedido, sito dicho Juzgado en la calle
General Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día tres de juliopróximo, y ho-
ra de las once, y se advierte a los seño-
res licitadores:

Valorado este segundo lote, a efectos
de la subasta, en la cantidad de trescien-
tas cincuenta mil pesetas.

tales

Los derechos de traspaso y demás
arrendaticios que correspondan al deman-
dado don Adolfo Za'rdain Iglesias, como
titular arrendatario del local de negocio
sito en la calle Hermosilla, número se-
senta y seis, de Madrid, destinado actual-
mente'al comercio de venta de loza y cris-
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Tercera

CITACIONES

BARCELONA

COLMENAR VIEJO

Dado en Madrid-Carabanchel Bajo -
veintitrés de mayo de milnovecientos 'sesenta y cuatro. — El Secretario (Firma"
do).

—
El Juez municipal (Firmado).

(A-—35-8oi)

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento del tipo de
subasta en la mesa del Juzgado, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Bajo los apercibimientos procedentes, tnderecho, se ata y emplaza por los fueees o Tribunales respectivos a i__ p„.
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el dta 'qu,e i«señala, a contar desde La fecha de ¡o.
publicación del anuncio en este per..
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Crimina:,
380 del Código de Justicia Military t¡
del de Marina.

(O—25.912)

Secretorio, H. Bartolomé.—El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

Dado en Madrid, a cinco de junio de
mil novecientos sesenta v cuatro. —•El

Que los bienes embargados se en-
cuentran: el aparato de radio, en el do-
micilio del procesado, calle de Joaquín
Martínez Borreguero, número dos, piso'
segundo cfentro, \* la chatarra, en el al-
macén de Nieves Domínguez Capaña,
en la calle de Inmaculada Concepción,
cuarenta y seis, de esta capital, donde
podrán ser examinados por los licita-
dores.

Cuarta

Barcelona, veintinueve de mayo de mil
novecientos sesenta y cuatro.—El Secre-
tario (Firmado).

8

obligación v, en su caso, como parte del
precio de la venta; que, por lo que res-
pecta a los derechos ele traspaso objeto
del segundo lote, el rematante quedará
subrogado en el lugar y derecho del de-
mandado, debiendo contraer la obligación
establecida en el apartado segundo del ar-
tículo treinta y dos de la ley de Arrenda-
mientos Urbanos, no aprobándose el re-
mate hasta que no se haya tenido por de-
caída a la arrendadora del mencionado lo-
cal, de negocio del derecho de tanteo que
le concede el artículo treinta y tres de di-
cha Ley.

Los bienes que comprende el primer lo-
te quedaron en poder y depósito del pro-
pio demandado, señor Zardain, en el local
de la calle Hermosilla, número sesenta y


